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INTRODUCCION 

En relación a los severos y críticos problemas 

que surgen entre la libertad sindical y las cláusulas 

contenidas normalmente en todo contrato colectivo de tra 

bajo, corno lo son las cláusulas de exclusión por separa

ción y la de ingreso, me han hecho meditar y pretender -

interpretar los problemas y posibles soluciones que en -

el campo del derecho laboral se suscitan, con este pro -

blerna siempre antiguo y siempre nuevo que presenta esta

disciplina del derecho, que constituye un derecho social 

por excelencia, que es el derecho del trabajo. 

No se pretende encontrar todos los desconcertan -

tes problemas que surgen al estudiar el sindicalismo, -

pero desde luego el cfirnulo de opiniones respecto a este
terna tan controvertido, debe de sembrar la semilla que -

nos conduzca a una confianza de solución del problema en 

lo que constituye un movimiento de asociación tanto obre 

ro corno patronal. 

Corno una sustentación o base de la presente tesis, 

es necesario por razón de método hacer un breve estudio

de los antecedentes históricos de la Asociación Profesio 

nal, su origen, su desarrpllo, su evolución y tranforrna

ción, ya que con ello nos permitirá tener una visión más 

nítida y clara de las luchas sindicales, en razón de que 

la clase trabajadora ha realizado durante muchos años el 

ejercicio. de·l derecho y el respeto a la libertad sindi -

cal. 

En razón de método y corno secuencia de este traba 

jo debe de hacerse un estudio y análisis del sindicato,-
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su concepto, las formas de sindicación, los requisitos -

de forma y fondo para la constitución y todos los elemen 

tos de la estructura del mismo. 

Fundamentalmente, como una aportación modesta, 

pretendo probar el porque de la inconstitucionalidad de

las cláusulas de exclusión por separación o expulsión y

la de ingreso, llamada también de admisión o exc}usivi -

dad, que van en contra del principio de la libertad sin

dical. 

Por otra parte, se proponen algunas soluciones - -

a estos trascendentales problemas que perjudican y lesi~ 

nan gravemente a la clase trabajadora que desafortunada

mente en muchas situaciones se encuentran en manos de -
organizaciones obreras dirigidas por líderes corruptos -

y venales, que violan sistemáticamente el verdadero y -

auténtico principio de la libertad sindical. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.- INDIA, GRECIA Y ROMA. 

El principio de que " La Unión hace la Fuerza " -
es antiguo y se deriva de la idea de que los hombres con 

intereses afines se reuniesen en asociaciones con finali 

dades protectoras. 

En efecto, existiendo un desequilibrio social en -

el mundo, dá origen para que en los grandes núcleos y -

masas proletarias surja la idea de agruparse dentro de -

una misma actividad o profesión, con la finalidad de ob

tener o conseguir mejoras económicas y condiciones de -

trabajo que permitan un alto nivel dentro de la clase -

trabajadora, que son principios fundamentales que forman 

y rigen las actividades propias de los sindicatos moder

nos. 

" Desde la época remota de la antigua Ind;ia se enco!!:_ 

traban y existían corporaciones o asociaciones de banqu~ 

ros, artesanos o agricúltores llamadas ("Sreni") que - -

eran ordenaciones corporativas que desembocan en verdad~ 

ras castas y que constituían fenómenos naturales, que -

traían como consecuencia la subdivisión de los hombres -
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en razas, familias o en plantas de las que se derivaban

variedades, especies o géneros."(!) 

"En el famoso Digesto de Justiniano (Libro XLVII, -

Tit, XXII, Fragmento 4), se cita un pasaje de una de las 

obras del Jurisconsulto Gayo escrita en comentario de la 

Ley de las XII Tablas. Ese pasaje se refiere a,una Ley

de Solón (famoso legislador ateniense, uno de los siete

sabios de Grecia, que vivió entre el 640 y el 559 a. de

C.), que autorizaba a las asociaciones profesionales - -

(eterie) a establecer su reglamento interno cuya efica -

cia reconocía mientras no se contrapusiera a las Leyes -

del .Estado, o como ahora decimos, al orden p6blico~(2) 

No se sabe, y por lo tanto es dudoso si la funda 

ci6n de cuerpos o colegios de artesanos puede ser atri -

buída al segundo Rey de Roma Numa o bien a Servio Tulio

cuyos reinados son antes de Cristo en los afios 715-672 -

y 578 a 534 respectivamente. 

Cierto es que en tiempo de Servio Tulio existían -

como instituciones ya consolidadas, tanto que las tuvo -

en cuenta en la célebre y anchurosa constitución en que

dividió al pueblo en seis clases y 193 centurias y estu

vo en vigor hasta el afio 241 a. de J.C. 

(1) De Lorenzo: India o Budismo Antico Bari, Laterza --
1911, Pág. 2~6. Citado por Virgilio Feroci: Derecho 
Sindical y Corporativo, Editorial Reus, la. Edici6~ 
Madrid 1942. Pág. S. 

(2) Feroci, Virgilio: Ob. Cit. Pág. 6 
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"Pocas huellas quedan de su desenvolv~miento y no se con~ 
ce su organización interior;"(3) sin embargo, parece que 

.~e puede afirmar que '' ·Como la organización coincidía en 
aquellos tiempos con la militar, cada profesión consti -
tuía una centuria, según la costumbre romana dividida en 

dos categorías de j 6venes y ancianos ". ( 4) 

Indudablemente continuaron viviendo durante la re

públ;ica los "collegia-opifucum" (corpora, artes fra 
triae), aunque no quede testimonio de su particular acti 
vidad. Hacia el fin de la república, al contrario, se -

había formado al lado o en el seno de los "collegia- opi_ 

fucum" cuerpos de politiqueros (llamados soddalitia), -
que imponían su voluntad en las votaciones y se convirtie 
ron pronto en centros de corrupc;ión. 

"Tales soddalitia fueron abolidos por decreto del -

Senado en el año 64 a, de J,C, (Tito Livio 1,21,27 y Fl~ 
ro 1,6,8 hacen referencia a una supresión más antigua; -
pero la noticia no es segura); reconocidos por una Ley
del tribuno Clodio el 59, y otra vez suprimidos definitl 
vamente por una Ley Julio (56), de C§sar, durante la di~ 

tadura. Puede ser que con tal nombre de Ley Julio hayan 

sido indicadas las leyes diferentes sobre la misma mate-

(3) Feroci, Virgilio: Ob. Cit. Pág. 7. 

(4) Costa.magna: Diritto Corporativo, Unionc Tipográfi
ca, Editricc Torincse, Turín, 2a. Ed., 1928, Pág.l, 
citado por Virgilio Feroci, Idcrn. Pág. S. 
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ria asX lo ::;eñalan Girard y Ferrini;"(S) en realidad, -
Suetonio en su obra: Vita d~ Cesare, 42; Vita di Octta -

viano, 32, atribuye tanto a C€sar como a Augusto la diso 

lución de las asociac~ones políticas, y Perozzi, adopta
el criterio de una definitiva supresión por parte de Au
gusto, probablemente en el año 7 después de Jesucrist6." 
(6) 

''De todos modos, fueron siempre exceptuados de la

supresión los colegios de artesanos, (7) los cuales fue
ron, por el contrario, favorecidos de varias maneras por 
la legislación imperial; así, Antonio Pio (muerto el 161 

después de Jesucristo) les concedió algún privilegio - -

(así lo menciona el Código Teodosiano, Lib. VXI, Tit.II), 
y Marco Aurelio (muerto el 180 d. de J.C.) les concedió 
el derecho de recibir legados." (8) 

"Los caracteres de la legislac;ión corporativa impe

rial hasta este momento, tomando como base la Ley Julio
(de César o de Augusto), son los siguientes: Los colle

gia artificum eran, en sustancia, tolerados; cada cole
gio tenía su propio estatuto; la caja era alimentada por 

(S) 

(6) 

(7) 

(8) 

GIRARD: Manuale di Diritto Romano, trad. italiana,
Soc. Ed, L~braria, 1909, Pág. 210 y Ferrini: Pande
tte. Soc. Ed. Libraría 1900, Pág. 73, Citados por -
V1rgilio Feroci: Ob. Cit. Pág. 8 

PEROZZI: Istituzioni di Dirito Romano, Florencia, -
Barbera, 1906, Vol. 1, Pag. 257. C1tailo por Virgi
lio Feroci:Ibidcm, 

Ferrini: Ob. Cit., Pág. 73. Citado por Fcroci: Ibi
dem. 

Fragmento 2° del Digesto de Justiniano Lib. XXXIV, 
Tit.V., citado por Fcroci: Jbidem. ' 
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medio de contribuc¡one~ de lo~ miembros, de multas y de 

espontáneas liberalidades de los miembros o de los ex -
trafios; la inscripción en los collegia era facultativa~ 

y no obligatoria; todas_ l~s asociaciones estaban somet! 

das a la ~uprema vigilancia de la autoridad gubernativa; 
incluso los colegios podrfan ser disueltos si hacian ne 
gocios iHci tos." (9) 

"No hay unanimidad en apreciar los caracteres juri_ 

dicos de las autorizaciones que daba la autoridad g~be~ 
nativa; algunos autores como Pernice, Ferrini, Pacch.io
ni, son del parecer que fueron los de una dispensa, un

nihil obstat; Liebeman y Gierke piensan que eran una -

verdadera y apropiada concesi6n, Pero lo cierto es que 

en modo alguno fueron comparables a los de las autoriza 

ciones de nuestros dias~ (lO) 

En el periodo siguiente (Bajo Imperio) los cale -
gios de artesanos fueron adquieriendo importancia siem
pre creciente, y Alejandro Severo (208-235 d. de J.C.)
les dió una vasta y completa organ;izaci6n, 

Hubo entonces hasta treinta y dos categorías de -

colegios o corporaciones, entre las cuales,- por ejemplo, 
citaremo~ sólo algunas: las de los navicularii e los -

que transportaban el grano a Sicilia de Egipto), de pi~ 
tore~ (panaderos), suarU (_ded;icados al acopio y a la ~ 

(9) feroci: Qb. C;it, Pág.8 

(10) Feroci: Idem Pág. 9. 
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matanza de cerdos), de los fullones (tintoreros), de-

los tignari (carpinteros), de los aerari (metalúrgicos), 

de los lapidarii (canteros), de los fabri (herreros), -

de los calci-coctores-et-vectores (los que llevaban a -

Roma y cocían la cal para la construcción), de los arge~ 

tarii (banqueros), de los megotiatores vini, etc. 

Los colegios tenían variados privilegios; exen 

ción de cargas públicas, de impuestos extraordinarios,

de servicio militar; poseían una dotación de tierra; 

tenían una casa común (schola), una caja común (arca 

collegii), una junta general de todos los miembros

(populus); podían ser representados en juicio por un ac 

tor o syndicus; podían darse un reglamento interior - -

(ley collegii), que no contradijese el orden público; -

tributaban solemnes honras a los compañeros difuntos. 

Con la caída del Imperio de Occidente, las corpo

raciones declinaban rápidamente; en realidad habían ve

nido a menos las condiciones sociales que habían favor~ 

cido y casi impuesto su creciente desenvolvimiento; qu~ 
brantada la autoridad del Estado, restringida toda la -

economía a la simple agricultura, transformados los es

clavos en siervos de la gleba o en colonos, acogidos a~ 

una curtis dominante (es el sistema llamado curtense, o 

sea, aquel en.el que todo se produce en el interior del 

fundo y se satisfacen todas las necesidades de sus hab~ 

tantes), reducida la población a pequeños grupos espar

cidos sobre extensas regiones 7 las artes y las indus -

trias languidecieron y casi se apagaron. 
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1.1. ~ LAS GUUDAS Y LOS GRENIOS. 

"En la edad media; específicamente en la temprana

edad media, cuyo principio podría ubicarse con ciertas

dudas en el siglo V, - en coincidencia con las invasio

nes de los germanos en Europa Occidental, - se produce

una cierta manera de convivencia entre el estilo romano 

. y las costumbres germánicas ... 

La temprana edad media, presencia el tránsito de

la idea de que el destino del hombre se cumple sobre la 

tierra, a la tesis de que en el más allá encuentre el -

hombre la justificación de su vida terrenal. 

Esta mezcla de paganismo y religiosidad se vincu

la estrechamente al espíritu guerrero•." (11) 

"Las guildas nacen, probablmente, al calor de los
convites, Saint León señala que su origen se encuentra
en las reuniones que se hacían para discutir negocios -

importantes de la paz y de la guerra. Los comensales

quedaban obligados a defendersé mutuamente. Se dice -

que las guildas fueron como familias artificiales 11 for 

madas por la conjunción de la sangre y unidos por el j~ 

ramcnto de ayudarse y socorrerse, sus miembros, en de -

(11) De Buen m!stor: Derecho del Trabajo, Vol. II, Edi 
torial Porrda, S.A., 2a. Ed1c16n, México 1979, -~ 
Pág. 470. 
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terminadas circunstancias " (12) 

Pueden encontrarse tres clases de guildas: religi~ 

sas o sociales, de artesanos y de mercaderes. No tenían 

ninguna de ellas carácter profesional y expresaban, en -

realidad, una fusión de intereses y esfuerzos. 

''En las guildas, agrega el maestio Néstor de Buen,

cuya constitución democrática era esencial, aparecen - -

ciertas reglamentaciones del trabajo que después alean -

zarán mayores desarrollos en los gremios ... 

Tal vez lo más importante de las guildas sea la -

clasificación de quienes colaboraban en las actividades

laborales. Se encuentran los aprendices (discipuli), 

los compañeros (famili) y los maestros (magistri) que -

después integran los gremios." (13) 

" Sin dejar de tener un cierto sentido gremial, d~ 

bido fundamentalmente a la comunidad de actividad de sus 

(12) Cabanellas Guillermo: Derecho Sindical v Corpora
tivo. Bs.As. Editorial Bibliográfica. 1959, Pág.
~Citado por Néstor de Buen. Ob. Cit. Vol. II.
Pág. 471. 

(13) De Buen Néstor: Ob. Cit. yol. II. P5g. 471. 
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miembros, las gu~ldas, sin embargo, respondían sobre to

do a un principio de solidaridad. Sus fines principales 

eran la asistencia a los enfermos, la honra de la memo -

ria de los muertos y, en menor importancia, la práctica

del aprendizaje de un oficio, Llegaron a tener algunas

de ellas una importancia excepcional, como las ligas de

Hansa y de Londres, que agrupaban mercaderes de diversas 

ciudades de Europa .~ (14) 

El Gremio fué una asociación profesional cuyas fi

nalidades básicas consistían en la regulación del traba

jo entre sus asociados y en el mantenimiento de un mono

polio frente a terceros. 

En el primer sentido, el Gremio trató de conseguir 

absoluta igualdad de condicitines para sus miembros, lim! 

tando, a tales efectos, la libre competencia, objetivo -

éste que supuso la regulación de la técnica industrial,
de la calidad de las materias primas, de la explotación y

elaboración de las mercancías, del control de los instr~ 

mentas de fabricación, de la calidad de los productos -

del régimen de explotación. 

(14) Cabanellas Guillermo: Ob. Cit. Pág. 31. Citado por 

Néstor de Buen. Ob. Cit. Pág. 471. 
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En relación con terceros, los Gremios llevaron a -

cabo una política de soberanía económica total, contro -

lando mercados, fijando precios y organizando la forma -

de trabajo en orden a su mayor rendimiento. 

Su origen se ha situado en hechos o instituciones

muy diversas: collegia romanos, poder señorial,.~socia

ción libre, poder local. 

" Lo más acertado parece admitir la voluntariedad

de su nacimiento, bien como asociaciones libres en sí 

mismas, bien nacidas como resultado de la combinación 

con el poder local. 

En cualquier caso, sus características generales -

pueden enfatizarse en la forma siguiente: 

1.- Disfrute de monopolio, de manera que nadie po

día ejercer un oficio sin pertenecer a un Gre

mio; 

2.- Composición jerarquizada, en una escala que -

iba del maestro al aprendíz; 

3.- Dirección y gobierno, a cargo de las personas

titulares de la función más elevada de la esca 

la, es decir, de los maestros; 

4.- Reglamentación de las relaciones laborales, --



cuyo contenido quedaba sustraído a la voluntad 

de las partes para ser atribuído al poder reg~ 

lador de los Gremios." (15) 

" Los Gremios establecían sus propios estatutos y

contaban con patrimonio. Tenían la condición de persa -

nas jurídicas y, por lo mismo, capacidad jurídica sufi -

cíente. 

11 Sus ingresos- dice el Maestro N. de Buen, toma~ 

do el relato de Cabanellas-, derivaban de los conceptos -

siguientes: 

a) Los derechos abonados por los nuevos aprendi -
ces o por maestros; 

b) Los derechos pagados por el recipientario al -
ser admitido el maestrazgo; 

e) Las diversas cotizaciones abonadas por los 

maestros; 

d) Una parte de las multas impuestas; 

e) Las donaciones que recibieran; 

f) La renta de los inmuebles de su propiedad. "(16) 

(15) Alonse Garcí.a Manuel: Curso de Derecho del Trabajo. 
Editorial Ariel. Quinta Edlcl6n, México 1975. Pag.-
61. 

(16) Cabanellas Guillermo, Ob. Cit., Pág. 51, Citado por 
Néstor de Buen, Ob. Cit., Pág. 473. 
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" Lo esencial en el sistema corporativo fué la es

cala gremial ... Los padres ponían a sus hijos en manos

de los maestros y éstos adquirían derechos semejantes a

los del tutor. A cambio de la enseñanza, habitación y
comida, el aprendíz debía obediencia ciega al maestro. -
El aprendizaje podía iniciarse a los diez o doce años y
tenía una duración variable, de acuerdo al oficio de que 

se tratara. 

El aprendizaje podía terminar por diversas causas
incluyendo el rescate del aprendizaje y la expiración del 
término de prueba, 

Podía también producirse la expulsión del gremio -

por faltas cometidas, el abandono del oficio y, desde -
luego la muerte del aprendíz." (17) 

La categoría de oficiales o compañeros tuvo impor
tancia realmente extraordinaria, ya que, al menos desde

el punto de vista económico y social -ya que no en lo -
estrictamente jurídico-, jugó un papel decisivo en los

acontecimientos determinantes dé la misma desaparición -
de los gremios, y constituyó la base de importantes acon 

tccimientos sociales. 

(17) De Buen Néstor-: Ob. Cit. Pág. 473. 
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El compañero u o~icial constituía una categoría -

originariamente poco definida, caracterizada por haber ~ 

pasado el período de aprendizaje sin llegar ~1 grado de

maestro. Normalmente cumplido aquel, debía accederse a

la condición de maestro. Sin embargo, en ciertas ocasi~ 

nes y por diversas circunstancias no era así,·y cada vez 

ocurrió ésto con más frecuencia. El oficial vino a ser, 

pues, una persona con las condiciones de maestro; pero -

¡ contratado como obrero. Era natural y lógico que se -

crease una situación de progresivo resentimiento, tradu

cida más tarde en la consolidación de un creciente grado 

de solidaridad entre cuantos ostentaban dicha categoría. 

La adquisición de un nivel adecuado de estabilidad, se -

consiguió a medida que en la escala gremial se verificó

la admisión del oficial en régimen de trabajo subordina

do. Pero este acuerdo implícito duró mientras la eleva 

ción del oficial a la condición de maestro fué facil. 

Por el contrario, cuando el acceso a la maestría se hizo 

más problemático por causa de la saturación de los gre -

mios - a concecuencia de tener que limitar la produ - ~

cción -, la tendencia a reservar tal condición a las fa

milias que ya la detentaban se manifestó mediante toda cla

se de medidas: Prolongación de aprendizaje, aumento en

las tasas a pagar para obtener el título de maestro, ne

cesidad de la obra maestra como garantía de la capacidad 

de los aspirantes a dicho título, etc. Al oficial se -

le impuso, además un período de trabajo sin retribución. 

El hermetismo de los gremios se manifestó, así mis 
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rno, en la limitación del número de maestros y en la con

sideración de la pertencia a los mismos corno vinculación 

hereditaria, o casi hereditaria. 

El maestro representadaba en el gremio ia categoria 

más elevada. Lo convirtieron en una casta e hicieron -

de las corporaciones un coto cerrado. El privilegio de

la rnaestria se transmitió, entonces, por herencia. Se -

acentuaron gravemente las diferencias de clases lo que -

condujo, con el fenómeno económico y técnico de la Revo

lución Industrial y el politico de la Revolución France

sa, a la extinción del sistema gremial. 

Corno mecanismo legal que consuma la prohibición de 

todo fenómeno corporativo, y con él, de cualquier rnani -

festación asociativa, el 14 de Junio de 1791, en Fran 

cia, Chapelier propuso, y la Asamblea votó, la Ley de la 

mencionada fecha, que lleva su nombre, y que en sus arti 

culos 1° y 29 (la Ley tenia ocho), dispuso lo siguiente: 

11 Artículo 1 9 Siendo la eliminación de toda es 

pecie de corporaciones del mismo estado social o profe -

sión una de las bases de la Constitución, queda prohibi

da reestablecerlas con cualquier pretexto que_sea .. " 

" Articulo 2° Los ciudadanos del mismo estado-
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soc~al o profes~ón, los obreros y compañeros de oficio -

cualquiera no podrán cuando se reúnan, designar preside~ 

te, secretario o sindico, llevar registros, tornar resol~ 

c~ones, sancionar reglamentaciones acerca de sus preten

didos intereses comunes. 11 

En realidad, la Ley Chapelier fue el golpe·de gra

cia, que enterró definitivamente las corporaciones, las

cuales habian ya sido suprimidas en virtud del Edicto de 

Turgot del 22 de Febrero de 1776, que tuvo, no obstante, 

efímera vida, ligada a la permanencia en el poder de su

patrocinador. 11 Todas las personas, de cualquier cali -

dad y condición que sea -decia el Artículo 1°- compren

didos todos los extranjeros, tendrán libertad para ejer

cer en nuestro reino la especie de comercio y profesión

de artes y oficios que les plazca, y hasta ejercer va -

rias; para lo cual eliminarnos y suprimirnos todas las co~ 

poraciones y comunidades de mercaderes y artesanos, así

corno los maestrazgos y jurados, y anularnos todos los pri 

vilegios, estatutos y reglarn~ntos otorgados a dichas cor 

poraciones y comunidades . 11 (18) Restablecidas a par -

tir de Agosto del mismo año, y en años sucesivos, la Ley 

Chapelier significó su definitiva supresión. 

Pero dicha Ley tuvo un mayor alcance traducido en

la interdicción de las asociaciones obreras. 

(18) Alonso Garcia Manuel: Ob. Cit. Pág. 66. 
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1,2,- ANTECEDENTES EN MEXXCO. 

Suelen los autores mexicanos, al hacer el estudio

de la. Asoc~ación profesional en México, dividirlo en cu~ 

tro épocas: época precortesiana 1 €poca colonial, M€~ico
Independiente y época contemporánea. Secundamos esta -

opinión y nos abocaremos a ver ahora la situació~ labo -

ral en México con respecto al Derecho de Asociación Pro

¡esional atravezando las diversas etapas de su historia. 

1,2.1.~ EPOCA PRECORTESrANA. 

En M€xico se encuentran inicialmente grandes cult~ 

ras indígenas, como fueron entre otras: la tepaneca, la 

maya, la tolteca, la azteca; todas ellas con una unidad

nacional poderosísima basada en su f€rrea estructura de

carácter teocrático, así como una f€ mística avasallado

ra. 

En estas culturas prehispánicas el trabajo tuvo -

gran importancia pues las obras grandiosas que ahora pr~ 

vocan la admiración del mundo, no son producto sino de -

una gran organización en el desempeño de las labores y -

de una cantidad exorbitante de hombres dedicados al tra

bajo manual. Dígando si nó, las pirámides de Teotihua -

cán, Cholula, Tajín, Chichen-Itzá, Xochicalco, Monte Al

bán, Uxmal, etc. 
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" La forma de organización laboral de nuestras cul 

turas indígenas se basa en la célula productiva del "cal 

pulli" Fundada en el trabajo cooperativo, tanto en el as 

pecto rural como en el urbano; y también existe el comu

nismo totémico que hacer ver la existencia de una cierta 

justicia social basada en la unidad religiosa. "(19) 

Por otro lado, no sería exageración decir que las

culturas maya, azteca y tolteca, fueron tan grandes como 

las culturas caldea y asiria, pues como aquéllas, fueron 

producto de una evolución constante a través de los si -

glos de trabajo y de inteligencia, dedicados ambos a la

creación, a la investigación de lo desconocido, para ir

convirtiendo una familia lo que se presentaba a ellos -

como extraño y sugestivo a un mismo tiempo. 

" La civilización maya arranca desde el año 300 -

A.C. y para el año 1441 había alcanzado un alto grado de 

civilización; se agrupaban en ciudades-estados, como los 

griegos, y bajo el mando de un "H~lach Uinie ", y otros 

jefes inferiores, a los cuales el pueblo proveía de todo 

cuanto les era necesario. " (20) 

" La norma de trabajo era colectiva, y al decir -

de Roberto de ia Cerda Silva, pescaban y cazaban en gru-

(19) 

(20) 

De la Cerda Silva Roberto: El Movimiento Obrero en 
México. Ediciones Universidad de Mex1co, Mex1co 
1961. Pág. 21. 

Ndñcz Nata, Efrén: Historia de M6xico. P5g. 88. 
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pos de cincuenta personas y se repartian equitativamente 

los productos, tanto de la caza y la pesca, como de la -

artes an í a , , 11 ( 21 ) 

Realizaban el trabajo según la dirección que sus -

jefes superiores decidían, pensando siempre en los inte

reses de la comunidad, por eso se ha afirmado qué practi 

caban un comunismo ya evolucionado, 

11 Los aztecas por su parte, fueron un pueblo con -

un avance enorme en el aspecto jurídico, nos dice Efrén

Núñez Mata, pues tuvieron instituciones de ca.rácter ci -

vil y penal. Hubo distinción entre el Derecho Público y 

Privado, y en sus relaciones con otros pueblos hicieron

necesaria la creación de Derecho Internacional, el cual

se refería sobre todo al derecho en la guera. 11 (22) 

El trabajo se organizaba bajo la forma de oficios: 

alfareros, plumarios, plateros, etc,, que se transmitían 

generalmente de padres a hijos. 

" El trabajador de la clase inferior era el 11maye

que11, al igual que entre los mayas, el trabajo se desarr~_ 

llaba de manera colectiva, su capital Jenochtitlán se di 

vidía en cuatro calpullis o barrios principales y cada -

barrio princ;ipal en veinte calpullis menores. 11 (23) 

(21) De la Cerda Silva Roberto: Ob. Cit. Pág. 21 

(22) Núñez Mata Efr@n: Ob. Cit. P&g. 129, 

(23) Idem. Pág. 125. 
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Para conclu!r diremos; que si bien los aztecas te 

nían una organización basada en la diferencia de las cla 

ses, y que dentro de ésta el "mayeque" era también el -

"macehual" o clase inferior, éste tenía un derecho inna

to y valedero sobre el producto de su trabajo, es decir

el problema de la explotación si bien no estaba elimina

do, no era tan crudo como en las etapas que pos~eriorme~ 
te analizaremos. 

1.2,2.~ EPOCA COLONIAL. 

11 Pocas épocas de la vida del país, ofrecen un ma

terial tan basto y tan interesante en materia de trabajo, 
como la Colonia. Al lado de las ordenanzas de gremios

formuladas para reglamentar el trabajo que podríamos co~ 

siderar calificado, se encuentran aquellas disposiciones 

de las Leyes de Indias que protegen a la población abori 

gen y junto a unas y otras, las instit~ciones del traba

jo forzado, es decir, la esclavitud y la servidumbre, y

la~ formas m6s o menos disfrazadas de ambas. 11 (24) 

Es digno mencionar el hecho de que los ideales de

justicia de las Leyes de Indias con su enorme contenido

humano, fueron producto en gran parte por el esfuerzo de 

los frailes que como Motolinía, Benaventc y Fray Bartola 

mé de las Casas pugnaban por una mayor dignidad, liber -

tad y bienestar para los indios. 

(24) Castorena J. JesOs: Manual de Derecho Obrero. Edj 
torial Jaris. la. Edición, Pág. S·l. 



Necesar~amente con la dominación española, México 

sufrió la influencia europea en todos los campos: el -

trabajo organizado que desde el siglo V hasta el siglo
XVI, se hab!a caracterizado por el gremialismo, tuvo la 

misma forma de constitución en la Nueva España. 

Lo~ gremios en la Nueva España se caracterizaron

por estar regulados de la misma forma en que Alfonso -
XIII reguló a los gremios de la pen~nsula y la organiz~ 

ci6n de los mismos era igual en sus lineamientos gener~ 
les a los de la Edad Media. Estaban formados por un -

número de oficiales laborantes y aprendices, que no es

taban sujetos al maestro por capricho, sino mediante un 
contrato de la ordenanza respectiva. 

"Las Ordenanzas, verdadero cuerpo legislativo, co~ 

viene aclarar para tener una aproximada noción de su -

sentido, constituyen las medidas del gobierno tomadas -
por la ciudad, para regular la vida de sus habitantes,
y aunque muchas de ellas son verdaderas Ordenanzas de -

Gremios -lo que simplemente testimonia la enorme tras -

cendencia que para la ciudad misma tenía una reglament~ 

ción de los oficios y de su ejercicio-, ot~as no menos 
numerosas, se ocuparon de lo que hoy nos parecerían ver 

daderas cuestiones de gobierno y de policía." (25) 

(25) Castorena J. Jesús: Ob. Cit. Pág. 86. 



" 23 p 

Hay que agregar que dentro de los gremios no ha -

b1a posibilidad para que el indio alcanzara la maestría, 

" El mismo Hernán Cortés una vez realizada la con 

quista, dictó algunas ordenanzas: entre ellas la de -

los herreros, para la organización gremial y posterior

mente vemos un gran número de estas ordenanzas, 'todas -

ellas apegándose a la tradición jurídica española; en -

tre otras tenemos: la de los herreros en 1524, la de -

bordadoras en 154?, las de carpinteros y albañiles en -

1575, las de arte de la seda en 1584, la de los tejedo

res de telas de oro en 1596, etc," (26) 

Sin embarga la situación de los obreros, artesa -

nos y sirvientes, aún cuando agrupados en gremios no -

tenían l~s mismas ventajas que los gremios europeos en

sus primeras décadas de existencia; debiéndose tal vez, 

a que la situación histórica era diferente pues el áni

mo de explotación se anidaba aún en aquel~os que tenían 

la obligación de hacer cumplir las ordenanzas y además, 

por la existencia de la Encomienda que admitía la expl~ 

tación inhumana contraria a toda idea de justicia. 

Por otro lado las Leyes de Indias, esa maravillo

sa obra legislativa, dictadas por los Reyes Católicos,

fueron también incapaces de evitar el abuso, aOn cuando 

(26) Araiza Luis. Hist·oria· del Movi:mie·n·to Obrero Mexica 
no, Vol, II. Ed1ciones Casa del Obrero Mund1al. -
Ta. Edición. México 1975. Pág. 12. 
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fueron expedidas expresamente contra la violencia y la -

voracidad_del cacique, mineros, encomendaderos y detent~ 
dores del poder. Sin.Bmbargo, contiene la legislación

de Indias avances innegables en materia laboral, asi co

mo un espiritu admirable para la época en que se promulg~ 
ron; como por ejemplo podemos citar que ya se implanta la 
jornada de ocho horas diarias de los obreros en las for-

tificaciones y en las fábricas en 1593; asi lo establece 

el libro III, Titulo VI, hoja núm. 31, Ley VI, expedida

por Felipe II. 

En el l¡bro VJ, Titulo IX, Ley XXXVII, el empera -
dor Don Carlos, en el año 1532 " dispone que los encomen 

daderos juren que tratarán bien a los indios", etc.(27) 

Es digna de encomio esta legislación de Indias que 

vinieron a ser un avance revolucionario en la fijación 
de nuevos derechos para la prestación de servicios, ba -
sándose en el concepto humanista de que el trabajador es 

ante todo y sobre todo un hombre, y aún y cuando por di
versas circunstancias históricas y sociales de la época
las mismas no fueron cumplidas y respetadas, debemos ma

nifestar para quienes las dictaron nuestra· admiración y
respeto. 

(27) Guerrero L. Euquerio. Manual de Derecho del Traba -

~·Editorial Porrúa, S.A., la. Edición Mexico 1971, 
Pág. 281. 
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1.2.3.- MEXICO INDEPENDIENTE. 

" Con el desprestigio del poder colonial, la divi

si6n de la poblaci6n en castas conduce a hacer más difí

cil la organizaci6n social; la lucha entre criollos y p~ 

ninsulares, y la fuerza creciente que fueron adquiriendo 

los mestizos, todos ellos en pugna por obtener o por co~ 

servar una situaci6n privilegiada que rayaba en el lujo

Y en el dispendio. Mientras tanto, el indígena era casi 

bestia dedicada al trabajo rudo que poco a poco los iba

aniquilando. 

Esta situac¡6n hizo posible predecir al Obispo -

Abad y Queipo en el siglo XVIII, la llegada de la prime

ra gran revoluci6n de nuestra patria, la de 1810, inici~ 

da por Hidalgo y Morelos que sefialaron con su grito li -

bertario la pauta a seguir para obtener reivindicaciones 

sociales pero la voz proletaria continuaba ahogada en la 

garganta de los desposeídos ". (28) 

Al fundarse la repfibllca, surge con ella una gran

cantidad de problemas para el naciente Estado Mexicano.

Los problemas de organizaci6n política reclaman soluci6n 

inmediata, y así vernos corno desde la Constituci6n de - -

1824, y las siete leyes constitucionales de 1836, etc.,

solo son expresiones juridicas de una misma ideología p~ 

lítica; el problema del proletariado en nuestra patria -

(28) De la Cerda Silva,Roberto: Ob. Cit.P5g.l5. 



- 26 -

seguia ignorando y lógicamente el referente al Derecho

de Asociación Profesional; sobre todo porque en esa ép~ 
ca el individualismo era el pensamiento que se aplicaba 

en todos los órdenes sociales de la nación mexicana" 

No es sino hasta 1857, cuando a resultas de ese -

otro gran movimiento mexicano de importancia trascenden 

tal en la vida posterior de la república; el movimiento 

de la reforma, se deja escuchar la voz de un gran pa -

triota que si fué eco de la clase proletaria, Don Pon -

ciano Arriaga, que ya decia con tremenda visión del pr~ 

blema: " Es tan grande como asombrosa la diversidad de

combinaciones creada para explotar y sacrificar a los -

obreros, a los peones, a los sirvientes y arrendatarios 

de los granjeros inmorales y de especulaciones vergonz~ 

sas con el fruto de su sudor y su trabajo ". (29) 

Para estas fechas el avance industrial se deja se~ 

tir en el pais con el establecimiento de f6bricas y por 

lo tanto con la concentración de núcleos de población -

obrera muy importantes que necesariamente sienten el i~ 

pulso asociativo, lo que los lleva a la constitución de 
mutualidades que como hemos visto son la primera mani -

fcstación de agrupación obrera en todo el mundo. En el 

afio de 1853 se funda la Sociedad Particular de Socorros 

Mutuos en opinión del sefior Luis Ch6vez Orozco. Sin em 

bargo, " Rosendo Salazar en su obra La Carta del Traba-

(29) De la Cerda Silva, Roberto. Ob. Cit. Pág. 15. 
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jo de la Revolución Mexicana, Pág. 37, cita como ante

rior a la mencionada por el señor Chávez Orozco, la So

ciedad Filarmónica Ceciliana, del 11 de Febrero de - --

1841 ... Posteriormente, el 16 de Septiembre de 1872 ap~ 

reció el Círculo de Obreros de México ". (30) 

Con el advenimiento de la dictadura del general -

Porfirio Díaz, a partir del año 1884, el movimiento si~ 

dical que apenas se esbozaba, desaparece casi por com

pleto, al aplicarse con gran celo el artículo 925 del -

C6digo Penal de 1872, y que seguía estando vigente en 

esa época, no obstante lo cual, hay algunos intentos -

asociativos entre los obreros ferrocarrileros y texti -

les, pero que desgraciadamente no fructifican por la -

misma represión a que estaban sujetos. 

Ya para entonces dos grandes corrientes socialis

tas inspiraban el espíritu de asociación obrero; por un 

lado la doctrina social católica por medio de la Encí -

cl;ica " Rerum Novarum ", y por otro las ideas de Marx -

expuestas a los obreros en el Manifiesto Comunista pu -

blicado en 1848; pues aún cuando sus procedimientos di

fieren enormemente, ambas doctrinas coinc;iden en la ne

cesidad del establecimiento de un derecho normativo de

las relaciones obrero patronales. 

En estas condiciones el asociamiento a principios 

de este siglo, toma dos impulsos, siendo uno de ellos -

(30) Guerrero López Euquerio. Ob. Cit. Pág. 282. 
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el s~ndicalismo revolucionario y otro el social católi

co; mientras continóan constituyéndose las sociedades -
de. tipo mutualista y cooperativo. 

1,2,4.M EPOCA CONTEMPORANEA. 

Al comenzar el presente siglo se inicia también -

la gran alborada del movimiento obrero mexicano; a par
tir del plan de la Noria el sentimiento revolucionario

del proletariado mexicano no pararía en su marcha incon 
tenible hasta llegar el S de Febrero de 1917, a obtener 

el reconocimiento constitucional de sus derechos mínimos 

e indispensables y dentr~ de ellos el derecho de asocia 
ción específicamente señalado para evitar interpretaci~ 
nes equivocada como había ocurrido en otros tiempos. 

El movimiento obrero mexicano estaba ya en marcha 

y al conmemorarse en Cananea la batalla del S de Mayo -
de 1862, los miembros de la Unión Liberal Humanidad 

aprovecharon la reunión para expresar en encendidos di~ 
cursos patrióticos, las condiciones de desigualdad en -

el trabajo entre los obreros mexicanos y los obreros y
empleados extranjeros, con la invitación a fortalecer -

la citada Unión. 

¡ndudablemente que el fermento de esa conmemora -

ción, empieza a dar sus frutos para preparar el movi --
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miento de huelga que se estalla el 1° de Junio de 1906, 

es una lucha obrera con todas las características de -

los conflictos de huelga y formula sus principios y pe

ticiones que son señalados en las pláticas conciliato -

rias a decir: implantación de la jornada de ocho horas; 

a trabajo igual salario igual; limitación de trabajado

res extranjeros y derechos de ascenso. Para apoyar sus 

peticiones se realiza una previa manifestación donde -

surgió la provocación que fu§ controlada, pero en la s~ 

gunda, se desarrollan los hechos sangrientos ampliamente 

conocidos, los días primero y dos de Junio; fué condena 

ble que la fuerza armada mexicana realizara una agre 

sión, pero lo que es imperdonable es que el Gobierno 

Federal y Estatal, aprovecharan fuerzas y elementos nor 

tearnericanos para la masacre. 

" Este mov;i.rniento acallado con la sangre de los -

trabajadores, puede decirse, surgió de agrupaciones el~ 

sistas como fueron la Unión Liberal Humanidad, fundada

el 16 de Enero de 1906, y el Club Liberal de Cananea, -

por lo que vernos, que a pesar de la prohibición existe~ 

te, las organizaciones sindicales dejaron sentir su fuer 

za y poder " (31) 

Aún no habían sido silenciados los sangrientos -

sucesos de Cananea, cuando surgen otros violentos rnovi-

(31) De la Cerda S~lva,Roberto: Ob. Cit. Pág. 101. 
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mientes obreros en Rio Blanco, Santa Rosa~ Nogales y V~ 

racruz, donde los obreros pagaron también con su sangre 

la osadía de reclamar lo que en justicia era de ellos. 

'' En el afio 1907 aparece una agrupación obrera de 
tipo gremial, que se denominó " Circulo de Obreros Li -
bres del Estado de Ver'acruz 11

, y que lucha abiertamente 

contra los patrones por la obtención de mejoras en la -
prestación de los servicios, ocasionando una tremenda -

huelga en los Est~dos de Puebla y Veracruz, que conclu
ye con el 11 Laudo 11 del Presidente Diaz, donde se reco
noce el derecho de Asociación Profesional para los Tra

b:ljadores, asi como también su derecho a la huelga ". (32) 

Llega al fin la Revolución Mexicana inicialmente
sin un p.rograma definido, sino sólo con el convencirnien 

to de la necesidad de enmendar la estructura social del 
pais por una más justa y equitativa; por eso afirmarnos
que aún cuando no clama en un principio por reivindica
ciones obreras, sí tiene un contenido social innegable, 

que posteriormente llega hasta revolucionar también el
orden juridico mundial con la creación del artículo 123 

de la Constitución de 1917. 

Así, a partir de la caída de Porfirio Díaz en Ma
yo de 1911, el movimiento obrero organizado inicia un -

(32) Cepeda Villarreal,Rodolfo: Segundo Curso de Dere
cho del Trabajo, México 1961. Pags. 35 y 36. 
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período de gran actividad que consolida su pasq definiti 

vo, de las antiguas agrupaciones mutualistas y cooperati 

vistas a organizaciones sindicales dispuestas a luchar -

por los derechos de los trabajadores. El desarrollo ca

pitalista durante el Porfiriato, las experiencias adqui

ridas en los primeros años de este siglo, unidos al pro

ceso revolucionario, dan como resultado un proletariado

heterogéneo e ideológicamente indefinido, donde predomi

nan las ideas anarquistas que se venían gestando desde -

mediados del siglo pasado. La acción directa, el abste~ 

cionisrno politico y la organización sindical corno centro 

de resistencia, serán las bases de su plan de acción. 

En ese mismo año se constituyen entre otras: la 

!' Confederación Tipográfica de México "; la " Unión de -

Canteros del Distrito Federal "; la " Unión Minera Mexi

cana" en Torreón, Coah.; la" Confederación del Traba

jo "; en Veracruz el " Gremio de Alijadores de Tarnpico "; 

la " Confederación de Sindicatos Obreros de la República 

Mexicana "; etc. 

De todas las agrupaciones anteriores la más impor

tante fué la " Casa del Obrero Mundial ", que en sus co

mienzos logra presentar un frente de lucha que hace ver

con temor su movilización. Madero había demostrado su -

incapacidad para establecer alianzas con los sectores 

que emergieron de 1~ lucha revolucionaria. Emiliano Za 



pata no acepta las proposiciones del Presidente Madero

y lo acusa de dejar " en pie la mayoría de los poderes-

gubernativos y elementos corrompidos de opresión del -

gobierno dictatorial de Porfirio Díaz 11 y se levanta en 

armas con el Plan de Ayala. Los hermanos Flores Magón, 

a través del Partido Liberal Mexicano exigen corno pro -

grama mínimo el cumplimiento de los principios estipul~ 

dos en el Manifiesto de 1906, que Madero consideraba -

excesivamente radical. 

Ahora bien, dentro de este contexto, la 11 Casa -

del Obrero Mundial " surgió corno una organización que -

podía amenazar la ya de por sí precaria estabilidad del 

nuevo gobierno. Aún cuando en sus declaraciones la 
11 Casa del Obrero Mundial " pone de manifiesto el prin

cipio de la no participación política, Madero clausura

la Escuela Racional, que se había creado con el objeto

de formar una conciencia de clase en los trabajadores y 

el periódico Luz, su órgano de expresión. 

Sus dirisentes nacionales son encarcelados y los

extranjeros, expulsados del país. La ruptura entre Ma

dero y la " Casa del Obrero Mundial " queda definida. -
Así, cuando Madero pretente crear la Gran Liga Obrera,

en 1913 a través del Departamento del Trabajo que había 

organizado a fines de 1911, se encuentra con la oposi -

ción abierta de la " Casa del Obrero Mundial " 
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El conflicto entre el gobierno de Madero y la Casa, 

se vé interrumpido por el Golpe de Estado del General -

Victoriano Huerta. La Casa se manifiesta en contra del

golpe militar y en los actos conmemorativos del 1° de-

Mayo de 1913, repudia abiertamente la dictadura Huertis

ta, además de exigir la jornada de ocho horas y el des 

canso dominical. Se adhiere de esta forma a los secta -

res de oposición, entre los que figuraban los constitucl~ 

nalistas encabezados por Venustiano Carranza, los Zapa -

tistas y los Villistas. 

En esas condiciones llegamos al Congreso Constitu

yente de 1917, donde se vota nuestra actual Constitución 

en la que se encuentra incluido el artículo 123 sobre el 

trabajo y la previsión social, que en su fracción XVI es 

tablece de manera indiscutible el derecho que tienen ta~ 

to los trabajadores como los empresarios para coaligarse 

en defensa de sus respectivos intereses, formando sindi

catos, asociaciones profesionales, etc. 

Posteriormente, se unifica la legislación laboral

al promulgarse la Ley Federal del Trabajo, en donde se -

establece un clima de libertad para la agrupación sindi

cal, y a partir de entonces se empiezan a formar un gran 

número de sindicatos y centrales obreras; como precede~ 

te tenemos la " Confederación Regional Obrera Mexicana " 

( C,R.O.M.), que llega a tener gran importancia en la ac 

tividad política del país, para lo cual crea en 1919 a

su apéndice, el Partido Laborista Mexicano. 
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" La C.R.O.M. apoyada por el Estado, adquiere una 

fuerza inusitada, sus agrupaciones filiales aumentan -

considerablemente y los diez mil miembros con que conta

ba en 1920 crecieron hasta un millón quinientos mil en -

1925 "· (33) 

La vinculación que existía con el régimen.de Alva

ro Obregón, primero, y de Plutarco Elías Calles, después, 

le trajeron desprestigio entre la clase trabajadora, ya

que carecía de un programa definido; éste variaba según

el rumbo que adoptaba la política del país, que en esa -

época era sumamente variable. Sin embargo, la C.R.O.M., 

se orienta en un sentido nacionalista y así lo hace sa -

ber en la V reunión o convención, celebrada en Guadalaj~ 

ra en 1923. 

Sin embargo, a pesar de la existencia de esta pod~ 

rosa cental, el movimiento obrero mexicano no se hallaba 

unificado; entre las mismas agrupaciones integradas de -

la C.R.O.M., había pugnas y la ambición de sus líderes -
los condujo a olvidar la verdadera razón de existencia -

de dicha central obrera; por lo que cada vez más fué pe~ 

diendo la importancia que logró en sus principios. 

" Junto con la C.R.-0.1'-1., como indiscutible princi

pal central obrera mexicana en la segunda d6cada del si

glo, debe de citarse a la Confederación General de Traba 

(33) Vernq;o, i~oberto: Libertad Sindical v Relaciones de 
Trabajo en América Latina. O.I.T. 19i9. Pág. 10. 
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jadores (C,G.T.), nacida a impulsos de la Federación Co 

munista del Proletariado Mexicano el día 22 de Febrero

de 1921 ". (34) El Contingente de esta central obrera

estaba integrado por los grupos de carácter radical; p~ 

ro su volumen no llega a ser muy numeroso, debido a la

cerrada hostilidad de la C.R.O.M., y aún del Gobierno,

que veía un peligro en la propagación de las ideas ana~ 

cosindicalistas, las que no eran compatibles con la es

tructura jurídico-política del Estado Mexicano. 

Al llegar Lázaro Cárdenas a la presidencia, se -

tnicia una etapa importante del movimiento obrero orga

nizado de México cuando nace en 1936 la Confederación -

de Trabajadores de México ( C.T.M. ), que tubre toda-

una etapa del sindicalismo mexicano. 

El amor de Cárdenas por la unidad obrera - dice -

el maestro Néstor de Buen - " lo lleva a crear un orga

nismo que habría de representar después lo más negativo 

en el movimiento obrero. Ni Lombardo Toledano expulsa

do de la C.T.M., en 1947, ni Fidel Velázquez, su astuto 

sucesor han realizado lo que, sin duda habría querido -

Cárdenas " (35) 

Como doctrina y táctica de lucha la nueva central 

(34) De Buen,Né_stor: Ob. Cit. Vol. I. Pág. 337. 

(35) De Buen,Néstor: Ob. Cit. Vol. I. Pág. 345. 
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declaró: "La C.T.M., es un frente sindical nacional de~ 

tro de la lucha de clases al servicio del proletariado -

mexicano. Su congreso Constituyente quiso garantizar lá 

unificación de los diversos núcleos de la clase trabaja

dora, excluyendo los sectarismos y alejándose de los in: 

convenientes de la táctica cerrada y de la disciplina -

ciega, contrarios a la democracia sindical. Estableció

como norma suprema de su conducta la lucha contra la es

tructura semifeudal del país y contra la intervención de 

las fuerzas imperialistas en la ecónomía y en la indepe~ 

dencia política de la nación mexicana, y llamó a los - -

otros sectores dei pueblo para luchar en conjunto contra 

la reacción interior y contra el fascismo, garantizando

de esta manera el desenvolvimiento histórico de la Revo

lución "· (36) 

(36) Mancisidor, José: Síntesis Histórica del f\!ovimien 

to Social en México, 1976. Págs. 121 y 122. 
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CAPITULO JI 

EL SINDICATO 

1.~ DEFlNlCION, 

Las relaciones de los patrones con los trabajadores 
en sus inicios hace muchos años, eran fundamentalmente de -
características individuales y se regían además por circun~ 
tancias especiales de necesidad, de amistad, pero que dese~ 
bocaban en muchas ocasiones en actos inmorales, en abusos y 

en aspectos inhumanos, que casi siempre redundaban en per -
juicio del economicamente d~bil que obviamente era el obre
ro, El obrero tenía siempre su empleo y, por tanto, sus -
m~~ios de vida a merced de su patron, que regía a voluntad
la duraci6n del trabajo, las condiciones de éste, el sala ~ 

rio, el despido, etc, Para defenderse de tales abusos na -
cieron los sindicatos, 

As~, vemos como el dinamismo sindical rSObre todo -
el obrero-, ha sido definitivo para el buen funcionamiento

de la producci6n, dentro del campo econ6mico y para lograr~ 
una mejor situaci6n para la clase obrera, constituída por -
la mayor parte de la poblaci6n mundial. 

A con~inuaci6n, examinaremos los diversos aspectos
que regula el título séptimo, capítulo segundo de la Ley -

Federal del Trabajo, 
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Iniciarnos este estudio con la reglamentación que en 

la misma se hace, de la Libertad de Sindicación, que corno " 

garantía social se consagra en la fracción XVI del Artículo 

123 de nuestra Constitución Política. 

Dicha fracción establece literalmente que: " tanto~ 

los obreros corno los empresarios tendrán derecho para coali 

garse en defensa de sus respectivos interes, formando sind_:!:_ 

catos, asociaciones profesionales, etc, ". De esta manera, 

se reconoce uno de los más sagrados derechos de los inte -

grantes de cualquier relación laboral, 

En realidad, pocas instituciones guardan tanta irn " 

portancia en la vida econórnica.social de un país, corno lose 

organismos denominados sindicatos y que a .la par que los f~ 

nórnenos propios de la explosión demográfica, proliferan en

nuestro país, de todas las características y en todos los -

estratos sociales; en todas las actividades, sucede el ac -

tual fenómeno de la integración sindical, 

Para abocarnos al terna necesitaríamos situarnos en

el amplio y abundante campo de las definiciones, pero pref~ 

rimos recurrir a la definición que del rnismo_n0s da la Ley; 

que a diferencia de la Ley de 1931 quedó reducida, excluyé~ 

dose la referencia a la actividad profesional de trabajado

res o patrones, 

Dice el artículo 356 que; " Sindicato es la asocia

ción de trabajadores o patrones, constituida para el estu -

dio, rnejorarnient~ y defensa de sus respectivos intereses 11 
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Para formar un sindicato, de acuerdo a lo que esta~ 

blece la Ley en el citado artículo 356 es requisito indis -
pensable que se reúnan trabajadores o patrones. 

Ahora bien, como podemos observar, el objeto o fin~ 
del sindicato viene dado por su misma definici6n, Es decir, 
la finalidad de las organizaciones sindicales debe ser " el 

-estudio, mejoramiento y defensa se sus respectivos intere r 

ses, ya de los trabajadores, o bien patrones ''. Está fuera 
de duda que los trabajadores corno todos los seres humanos -
pueden formar cualquier tipo de asociación, no sólo corno un 

derecho natural, sino corno una necesidad, pero si no persi
guen como fin esencial el decretado en el artículo 356 de " 
la Ley, serán instituciones regidas por el Derecho Civi'l o

Mercantil, más no por el estatuto del trab~jo. 

Secundamos la opinión del ilustre jurista Euquerio

Gb~rrero "cuando dice que: '' en aquellos pafses en que lai_
leyes y las autoridades han fomentado el sindicalismo, en -

el transcurso de pocos años estos organismos han adquirido
un poder enorme, mucho mayor del de los patrones y, en oca
sionés, casi tan grande corno el que es propio del Estado, -
causando esto profunda inquietud en la sociedad, Cuando -
existe dentro de un Estado, un grupo de individuos que pue
de llegar a detentar un poder tan grande corno el del propio 
go~ierno, se habla de un Estado dentro de otro Estado y 6s
to, obviamente, se opone a la organización correcta de una
nación, y a ello podrla llegarse si los sindicatos fueran -
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más poderosos que el Estado",,, _"cuando una ins ti tu-

ci6n nace dentro de una colectividad, a medida que aumenta 

su fuerza, debe aumentar su responsabilidad. Entes colec

tivos poderosos e irresponsables son la peor amenaza parar 

el orden jurídico ".(37) 

Con apoyo a estas consideraciones podemos expresar 

que el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses de 

los trabajadores y patrones ES Y DEBE SER, el principio 

primero y fundamental del Derecho Sindical, 

Es de excepcional relevancia hacer la distinción -

de las características de una coalición y un sindicato. 

En efecto, la coalición es transitoria, se forma con un mí 

nimo de dos personas y no requiere registro de autoridad -

competente, mientras que el Sindicato tiene las caracter1s -

ticas de ser una coalición permanente de trabajadores, re

q"u1ere para su formación de un mínimo de veinte trabajadó

res y requiere la autorización y el consiguiente registro

de autoridad competente, 

1,1,- FORMAS DE SINDICACION, 

El artículo 360 de la Ley Federal del Trabajo, re

conoce cinco formas de sindicación, refiriéndose exclusiva 

mente al sindicato obrero, puesto que respecto a la sindi

cación patronal, la Ley, en el artículo 361 reconoce dos -

formas, 

(37} Guerrero L, Euquerio: Ob, Cit., Pág. 284, 
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Analizaremos separadamente a los sindicatos de tr~ 

bajadores y patrones, estableciendo sus distintas caracte
rísticas: 

l,2,M SINDICATOS DE TRABAJADORES. 

De acuerdo a lo preceptuado por el artículo 360 de 

la Ley Federal del Trabajo, los sindicatos de trabajadores 

pueden ser: Gremiales; De Empresa; Industriales; Nacionales 
de Industria; De Oficios Varios, 

A continuación analizaremos cada una de éstas for

mas de sindicación, 

l,Z,l,o GREMIALES, 

El sindicato gremial, s~grtn lo dispone la fracci6n 
r del articulo 360, es el " formado por trabajadores de _:_ 

una misma profesión, oficio o especialidad ". Estos tipos 
de sindicatos son una reminiscencia de los gremios de la -

edad media y es inicialmente la forma más natural de .aso -

~iarse. Ha sido duramente combatida por crear divisi6n --
entre los trabajadores, Dentro de esta clasificaci6n ca-
da especialidad de obreros pretende obtener las mejores -

condiciones para los compañeros de la misma labor, llegan
do a antagonizar con los trabajadores de otro gremio al -
resaltar la importancia del trabajo que realizan, campará~ 
dolo con el de otro de categoría inferior, 

1,2,2,7 DE El\IPRESA, 

En la fracción IÍ del artículo en estudio, se sefi~ 
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lan los sindicatos de empresa, que son_: "los formados por " 

trabajadores que presten sus servicios en una misma empre " 

sa". Este tipo de agrupación se caracteriza por la situa -

ción o calidad de sus miembros, como trabajadores en una •• 

misma unidad productiva, adn cuando el servicio prestado ~

sea diferente, Se busca la unidad obrera en la comunidad," 

asf como su armonía, tomando en cuenta el centro de trabajo 

y no a los intereses de cada oficio o profesión. Sin embar 

go, en este tipo de sindicato la pretendida unidad obrera • 

es relativa, al darse precisamente el fenómeno opuesto al • 

del sindicato gremial, ya que los grupos minoritarios de a! 

guna profesión u oficio son relegados por los más capacita

dos, imponiendo sus decisiones a quienes adn siendo mayori

tarios, no tienen la preparación requerida. 

1.2.3.- INDUSTRIALES. 

Son " los formados por trabajadores que presten sus 

servicios en dos o más empresas de la misma rama indus ~~-

trial " En este tipo de agrupación se busca la fusión de-

todos los trabajadores de diversas empresas, cuyo común de

nominador estriba en que pertenezcan a la misma rama ·indus

trial o a las empresas que tengan una actividad común. Es

ta forma de organización es la que ha dado lugar a los gra~ 
des sindicatos nacionales, 

Aún cuando este tipo de sindicato presenta ventajas 

considerables; tambi6n es cierto que nhalldndose estableci

das las empr~sas ert diversas localidades, los problemas de

cada una son muy distintos y el comit6 central del sindica

to puede actuar encforma equivocada por desconocer esas pe

culiaridades", (38) 

(38) Guerrero, L,Euquerio, Ob, Cit. Pfig, 285-286, 



- 43 -

1.2,4," NACIONALES DE INDUSTRIA, 

La fracción IV del artículo 360 señala que son-: "los 

formados por trabajadores que presten sus servicios en una -

o varias empresas de la misma rama industrial, instalada en

dos o más entidades federativas", Este tipo de sindicatos -

fueron adicionados a los anteriores en el año de 1956,,y se

pretende con ellos asociar a todos los trabajad9res del país 

-que laboren en una misma rama industrial en empresas que es

tén establecidas en diversas entidades federativas, tratando 

de nacionalizar de esta manera a la Asociación Profesional -

Obrera. 

1,2,5,~ DE OFICIOS VARIOS.~ 

Son " los formados por trabajadores de diversas pro, 

fesiones. Estos sindicatos sólo podrán constituirse cuando

~n el municipio de que se trate, el nrtmero de trabajadores -

de una misma profesi6n sea menor de veinte "· Se admite es

ta clase de sindicatos para no dejar sin la protección que -

el Derecho de Asociación Profesional otorga a los trabajado

res, cuando en las poblaciones pequeñas el nrtmero de-trabaj~ 

dores de los que se dedican al mismo oficio, profesión o es

pecialidad, es inferior al exigido por la Le-y Federal del -

Trabajo. 

Toda esta gama de modelos permitidos por.la Ley Fcd~ 

ral del Trabajo, ofrece a los trabajadores la posibilidad de 

ejercer el d~recho o formar sindicatos, de acuerdo a sus pr~ 

pias necesidades, asf como tambi6n con las actividades desa

rrolladas por las empresas respectivas, 
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1.3.- SINDICATOS DE PATRONES: 

Hemos dicho, .que el Derecho a la Asociación Profe

sional pueden ejercitarlo tanto los obreros como los patr~ 
nes. Sin embargo, aún cuando la Ley, en el artículo 361 -

reconoce dos formas de sindicación patronal, en M6xico no
han cobrado fuerza, Esto no quiere decir que los patrones 
carezcan de intereses comunes, por el contrario, la clase
patronal ha encontrado en otros organi~mos como las Cáma -

ras de Comercio e Industria, otras fórmulas más eficaces -
de defensa. 

Las formas de sindicación patronal, reconocidas -

por el artículo 361, son las siguientes: a) '' Las forma -
das por patrones de una o varias ramas de actividades "; y 
b) " Nacionales, los formados por patrones de una o varias 
ramas de actividades de distintas Entidades Federativas '' 

1,4,~ REQUISITOS DE CONSTITUCION; 

Para los efectos de constitución de los sindicatos, 

la Ley sefiala una serie de requisiios que es imprescindi -
ble acatar para que la Asociación Profesional se considere 
legalmente constituida; estos reguisitos han sido clasifi

cados tradicionalmente para su estudio, en requisitos de -
fondo y de forma, 

1,4,1," REQUISITOS DE FONDO: 

Los requisitos de fondo son: " los elementos que -

integran el ser social del sindicato " (39), por lo tanto-

(:)-9) De la Cueva ~!ario. IlL.N.!J.evo Derecho ~lcxicano de 1 -

Trabajo, Vol, II. EJitorjal Porrúa, S.A.M€xico, --
1979. Pág. 332. 
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son indispensables para la existencia -de la agrupacidn; a 

su vez podríamos ordenarlos en tres clases: 

a) Requisitos en cuanto a las personas 

b) En cuanto al objeto 

e) En cuanto a la organizaci6n del sindicato, 

a) En cuanto a personas: 

Hemos dicho que, siendo el sindicato una agrupa r. 

ción humana de naturaleza clasista, no puede ser consti ~ 

tuído por cualquier grupo de personas, sino por aquellas

que llenen la particularidad de ser trabajadores o patro" 
nes, como se desprende de la definición contenida en el -

artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo, 

En cuanto al nrtmero de miembros que debe tener -
como mínimo un sindicato, segdn lo manifiesta el artículo 

364, es de veinte trabajadores en servicio activo o con -

tres tratándose de sindicatos patronales, Lógicamente -

que los trabajadores que fundan un sindicato deberán en " 

centrarse en servicio activo. Sin embargo el legislador

con gran acierto señaló en el propio artículo qce: " Para 

la determinación del ndmero mínimo de trabajadores, se -
tomarán en consideración aquellos cuya relación de traba

jo hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro -

del período comrpendido entre los treinta días anteriores 
a la fecha de presentación de la solicitud de registro 

del sindicato y la fecha en que se otorgue éste " 
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La dispos~cidn anterior tiene corno finalidad evitar 

que un desplazamiento de trabajadores por parte del patrón, 

reduzca a menos de veinte el nflmero de aquéllos, impidiendo 

con ~sto, se cumpla el requisito legal, 

Naturalmente que el señalamiento que el legislador

hizo a ~stas cantidades es arbitrario, corno creernos hubiera 

sido cualquier otro¡ consideramos que este núme~o se fijó -

pensando en que era necesari~ dar cierta fuerza a la agrup~
ci6n para que pudiera cumplir sus fines que se le han enco, 

mendado. 

Sin ninguna distinción se establece el Derecho a la 

Asociación Profesional, tanto para los nacionales corno para 

los extranjeros, Sin embargo, la Ley en el artículo 372 -

fracción II estableci6 una restrícción para los ·trabajado , 
res extranjeros, prohibiéndoles formar parte de la directi

va de los sindicatos, La razón es obvia si tornamos en cue~ 

ta el papel que desempeñan los sindicatos en la política n~ 

cional y por tanto no serfa lógico que fueran dirigidos por 

trabajadores extranjeros, ajenos a los intereses de la na -

ci6n, 

En cuanto a la capacidad para afiliarse a un sindi

cato, la Ley establece en el artículo 362 que: " Pueden fo~ 

mar parte de un sindicato los trabajadores mayores de cato~ 

ce años ". Este precepto nos parece bastante justo, ya que, 

si los menores de edad pueden trabajar, tienen también el -

derecho a formar parte del sindicato, No obstante esto, --
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la misma Ley establece en el articulo ~72 que¡ •r No podrán 

formar parte de la directiva de. los sindicatos: 

I, ·~ rr Los trabajadores menores de d;ieciseis anos " 

Es evidente que esta restricción es en atención al desarro 

llo físico y mental de los menores, ya que la agrupación -

requiere de representantes perfectamente formados para n 

guiarla, 

En cuanto a la mujer, su derecho para afiliarse a~ 

las asociaciones profesionales es idéntico al del hombre.

Y aún va más lejos nuestra legislación al permitir que las 

mujeres casadas se sindicalicen, así como para que partí -

pen en la administración del propio sindicato, sin necesi

dad de la autorización del marido, 

En relación a los trabajadores de confianza, el ar 

tículo 363 de la Ley, prohibe a éstos ingresar en los sin

dicatos de los demás trabajadores. Esta prohibición no -~ 

evita que los .trabajadores de confianza formen sus propios 

sindicatos una vez cumplidas las condic-ones exigidas por

la Ley. 

Tropezamos aquí, ante un grave problema por la do

ble posición que guardan esta clase de trabajadores, Es -

decir, por una parte son trabajadores ya que rednen los -

elementos de concepto de trabajador (artículo 8 de la Ley -

Federal del Trabajo), y respetando el principio de la li -

bertad sindical, tienen el derecho a formar su propio sin-
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dicato; y por la otra se encuentran vinculados estrecha

mente a los intereses del patrón. 

Respetando la opinión de iluestres tratadistas, -

nos inclinamos por la no sindicalización de los emplea -

dos de confianza, por la pugna que pudiera suscitarse e~ 

tre dos sindicatos en una misma empresa, repercutiendo -

gravemente en la buena marcha de la empresa y en·los in

tereses nacionales. 

b) En cuanto al Objeto: 

Hemos estudiado ampliamente cual es el objeto de -

la Asociación Profesional, y señalábamos que el princi -

pio primero y fundamental es y debe ser, el estudio, me

joramiento y defensa de los intereses tanto de los traba 
jadores como de los patrones. 

Ahora bien, la expresión 11 estudio, mejoramiento y 

de;fensa 11 permite que el objeto tenga una amplitud tal,

que puede abarcar ;fines de diversa naturaleza. En conse 

cuencia los sindicatos persiguen fines sociales, económi 

cos, culturales, políticos, etc., exceptuando las prohi

biciones señaladas en el artículo 378 de la Ley, en cua~ 

to a la intervención en asuntos religiosos y a ejercer la 

profesión de comerciantes con ánimo de lucro. 

Fines Sociales: Comprende la creación de centros

deportivos, vacacionales, recreativos, etc. 

Fines Económicos: Como fines económicos tenemos la 

formulación de iniciativas a~te las autoridades para la

fijación de salarios mínimos, el porcentaje obrero en las 

utilidades de las empresas, las cuotas deducidas del sa
lario ordinario para la constitución y fomento de coope

:rat;ivas, etc, 
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Fines Culturales: Abarca las ~cciones para fomenc 

tar, difundir y ampliar la instrucción y cultura de los "" 

trabajadores; becas para sus hijos, inclusive para ellos ~ 

mismos; creación y mejoramiento permanente de bibliotecas; 

vigilancia y superación de escuelas de enseñanza obligato" 

ria; capacitación y formación profesional, etc, 

Fines Políticos: En virtud de que el estudio del~ 

tema lo haremos más ampliamente en capítulos posteriores," 

sólo diremos que, a raíz de las reformas de 1940 se conce" 

de a los sindicatos el derecho a intervenir en asuntos po" 

líticos, 

Es cierto que aan cuando los sindicatos mexicanos

han tenido intervención relevante en tareas de esta natura 

leza, tambi~n es cierto que los trabajadores candidatos -

a puestos políticos, utilizan las direcciones de las aso -

ciaciones obreras para beneficio propio, olvidándose de 

realizar los fines que señala la Ley a los sindicatos, 

e) En Cuanto a la Organización: 

La Ley ha impuesto a los sindicatos la obligación

de contar con un conjunto de normas que deben regir su vi

da interna, en ausencia de las cuales, no permite el Esta

do su registro, 

El derecho interno que regula la vida y actividad

de los sindicatos ~striba en sus estatutos, que de acuerdo 

con el artículo 371 de la misma Ley, deben contener: 
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l Denom~naci6n que le distinga de los demás, -

Esta disposición no requiere de mayores co -
mentarios, ya que lógicamente las personas -

que pretendan constituir una agrupaci6n pro~ 

fesional tienen la obligación de darle un -

nombre. Por otro lado, la autoridad deberá
negar el registro de un sindicato cuando el
nombre de éste es semejante al de otra agru

pación profesional, 

II Domicilio,- Se considera como domicilio del 
sindicato, el lugar en que legalmente puedan 
tratar todos los asuntos que les afecten, i~ 

clusive se debe notificarles cualquier reso
lusión judicial o administrativa, 

Ili Objeto,~ No puede ser otro que el establecí 
do en el artículo 356, o sea, el estudio, me 

joramiento y defensa de sus intereses. 

IV Duración.- La Ley, siguiendo el criterio ,que 
rige en materia de contratos o relaciones de 

trabajo, dispone que si no se sefi~la el pe -
ríodo de duración, se entenderá que el sindi 
cato fué constituido por tiempo indefinido, 

V Condiciones de admisión de miembros." Cree
mos que tales condiciones no deben ser otras 
que aqu~llas sefialadas por el legislador y -

que podríamos resumir de la siguiente mane -

ra: 
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a) Jurídico.o Edad, capacidad necesaria, nacio 

nalidad, 

b) Profesional.~ Ejercicio de una determinada -

profesiBn. 

e) Político,- Indiscriminación política, 

Se ha discutido mucho al respecto argumentando -

que esta fracciBn es violatoria de la autonomía

sindical; creemos que tal violación no existe,

ya que precisamente al señalarse este requisito, 

lo que se busca es que los miembros de la direc

tiva o cualquier otra persona, no puedan insti -

tuir a su capricho las condiciones de admisión -

que coarten o limiten los derechos fundamentales 

del hombre. 

Pensamos que debe negarse el registro al sindica 

to que no cumpla con tal principio, y no solarnen 

te las causas señaladas en el Artículo 366 de la 

Ley Federal del Trabajo, 

VI Obligaciones y derechos de los asociados.~ La -

Ley no precisa cuales son los derechos y obliga. 

ciones de los miembros del sindicato para con la 

misma agrupación sindical. A pesar de ~sto, de

su estudio se pueden inferir entre otros los si

guientes: 

Derechos; 

a) El privilegio de votar y ser votado por cual 

quier puesto sindical, 

b) El derecho a ocupar el puesto p~ra el que -

fu~ designado. 
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e) Derecho a exigir la rendic16n de cuentas. 

d) Participar en determinadas tareas a través -

del sindicato, 

e) Utilizar los servicios ( asistenciales, o de 

cualquier otra naturaleza ) del mismo, 

Obligaciones; 

a) No ejecutar actos que·perjudiquen a la agrup~ 

ci6n sindical, 

b) Concurrir a las asambl~as. 

e) Desempeñar con esmero y honr.adez los mandatos 

otorgados por la asamblea o por la directiva. 

d) Emitir voto en las ocasiones que proceda, 

e) Pagar las cuotas sindicales, 

Respetando el principio de la " autonomía sindir

cal "~ cons~deramos que sería conveniente establ~ 
cer un catálogo tanto de los derechos como de las 

obligaciones esenciales de los sindicados y evi • 

tar asf los frecuente~ conflictos intergremiales, 

Por otra parte es importante tener presente "de : 

no incluir aspectos contrarios al cumplimiento de 

sus deberes como trabajadores de la empresa '', (40) 

(40) Guerrero, L, Euqucrio, Ob, Cit., Pág. 292, 
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VII Motivos y procedimientos de expulsión y correccio -

nes disciplinarias.- La Ley faculta a los sindica

tos imponer a sus miembros correcciones disciplina 

rias por faltas que hayan cometido. Dichas correc

ciones disciplinarias desembocan en la suspensión 

de los derechos sindicales, la Ley no fija ningún -

término, dejando al arbitrio del sindicato dicho -

término de suspensjón. 

Por lo que toca a la expulsión - sanción máxima re

conocida por la Ley-, es indispensable que se cum

plan las normas siguientes: 

a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el

sólo efecto de conocer de la expulsión. 

b) Cuando se trate de sindicatos integrados por -

secciones, el procedimiento de expulsión se 11~ 

vara a cabo ante la asamblea de la sección co -

rrespondiente, pero el acuerdo de expulsión de

berá someterse a la decisión de los trabajadores 

de cada una de las secciones que integren el -

sindicato. 

e) El trabajador afectado será oido en defensa, de 

conformidad con las disposiciones contenidas en 

los estatutos. 
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d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan 

de base al procedimiento y de las que ofrezca

el afectado. 

e) Los trabajadores no podrán hacerse representar 

ni ernit~r su voto por escrito. 

f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoría -

de las dos terceras partes del total de los -

miembros del sindicato. 

g) La expulsión sólo podrá decretarse por los ~a

sos expresamente c~nsignados en los estatutos, 

debtdarnente comprobados y exactamente aplica -

bles al caso. 

El uso de esta sanción (expulsión), ha llegado a

constituir un serto atropello contra aquellos tra

bajadores cumplidos reprochándoles incluso, su fa! 

ta de conciencia de clase. Nosotros pensarnos que

esta sanción debe ser aplicada únicamente cuando -

es precedida de intentos prácticos, de subversión

al régimen sind~cal. Creernos que es conveniente

la tntervención del Poder Público en esta materia, 

y evitar así, los abusos que se han visto surgir -

en nuestro medio al amparo de la Ley. 

VIII Forma de convocar a asamblea, época de celebración 

de las ordinarias y quórum requerido para sesio -

nar.- En la Ley actual se dispone que si la direc 
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tíva no convoca oportunamente a las asambleas pr~ 

vistas en los estatutos, los trabajadores que re -

presenten el treinta y tres por ciento del total -

de los miembros del sindicato o de la sección por

lo menos, podrán solicitar de la directiva que con 

voque a la asamblea, y si no lo hace dentro del -

término de diez días, podrán los solicitantes ha -

cer la convocatoria; pero en este caso, para que -

la asamblea pueda sesionar y tomar resoluciones, -

se requiere que concurran las dos terceras partes

del total de los miembros del sindicato o de la -

sección, en la inteligencia de que las resolucio -

nes deberán tomarse por el cincuenta y uno por 

ciento del total de los miembros del sindicato o -

de la sección por lo menos. 

Por otra parte, tal y como lo sefiala la Exposición 

de Motivos que el mínimo requerido para solicitar

de la directiva que convoque a asamblea, cuando no 

lo haya hecho conforme a los estatutos, es con el

f!n de evitar la celebración frecuente de innece -

sarias asambleas no previstas en los es~atu~os. 

IX Procedimiento para la elección de la directiva y -

número de sus miembros.- Respetando el principio
de la libertad sindical, el legislador no precisa

la composición de la directiva, sino por el contra 



- 56 -

rio, deja al arbitrio de la organización sindical, 

la forma de elección y el número de miembros que -

integran la directiva, así como darles a los pues

tos las denominaciones que les convengan. Asimis

mo se desprende de esta fracción que la directiva

debe ser nombrada por la asamblea ya que en el ar

tículo 365 fracción IV se establece que para ob -

tener el registro de un sindicato, deberá enviarse 

a la autoridad registradora correspondiente, copia 

autorizada del acta de asamblea en que se hubiese

elegido la directiva. 

X Período de duración de la directiva.- Al respect~ 

pensamos como el Dr. Mario de la Cueva, cuando di

ce que: " en tanto no exista la - no reelección y

así evitar la permanencia de los dirigentes sindi

cales en sus cargos, será una utopía la renovación

y liberación del movimiento obrero ". (41) 

XI Normas para la administración, adquisición y dis -

posición de los bienes, patrimonio del sindicato.

En relación al patrimonio diremos que resulta na -

tural que un organismo que tenga definida una fina 

lidad, requiera de fondos para la realización de -

dichos fines, y estos fondos en sí no son otra co-

(41) De la Cueva Mario, Ob. Cit. Pág. 359. 
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sa que el patrimonio sindical; patrimonio que se -

puede integrar por los siguientes recursos: 

~a) Cuotas sindicales, o sea las cantidades que -

previamente se hayan fijado en los estatutos para

que periódicamente sean descontadas al salario del 

trabajador y entregados al sindicato que pertenez

ca. 

La Ley impone a los patrones en el articulo 132, -

fracción XXII la obligación de hacer en los sala -

rios las deducciones de las c_uotas sindicales, de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 110, -

fracción IV, precepto que autoriza los descuentos 

de las cuotas sindicales ordinarias previstas en -

los estatutos, 

b) La documentación sindical, los muebles de que

se ?irva el sindicato para la realización de su la 

bor y en algunos casos el l~cal sindical, también

son propiedad del sindicato. 



- 58 -

XII Forma de pago y monto de las cuotas sindicales.

A este respecto y dadas las condiciones econ6mi

cas en que se encuentra la clase trabajadora se· 

rfa conveniente tambi6n que las organizaciones -

obreras redujeran el monto de las cuotas sindica 

les y aliviar así, la economía de los trabajado

res que en los últimos años se ha visto graveme~ 

te dañada por el alto costo de los productos de

primera necesidad. 

XIII Epoca de presentaci6n de cuentas,~ Esta fracción 

está estrechamente vinculada con el artículo 373 

de la Ley en estudio, que dispone que: " la di -

rectiva de los sindicatos debe rendir a la asam

blea cada seis meses, por lo menos cuenta compl~ 

ta y detallada de la administraci6n de.l patrimo

nio sindical ", Para acentuar más el carácter -

imperativo de esta obligaci6n señala que la mis

ma no podrá ser dispensada, 

Es evidente que la intención del legislador fué 

buena; sin embargo creemos que debi6 haber ins

tituido un medio de control más eficaz para evl 

tar la malversaci6n de fondos, ya que ~1 no ha

cerlo, el abuso sigué cometi~ndose y tolerándo

se por parte de las autoridades. 

XIV Normas para la liquidaci6n del patrimonio sindi 

cal,• Es_ elato que la liquidación Jel patrimo

nio sindical s6lo puede realizarse en los casos 

de disolu7i6n del sindicato, 
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Pensamos que tal disposici6n no parece ser tan 

necesaria, ya que de no incluirse en los esta

tutos la forma de llevar a cabo esa liquida ~

ci6n, el artículo 380 de la propia Ley dispone 

que el activo pasará a la Federación o Confede 

raci6n a que pertenezca y si no existen, al -

Instituto Mexicano del Seguro Social, A pesar 

de todo esto, estimamos que difícilmente pueda 

darse esta situaci6n, ya que los sindicatos vi 

gilarán el destino ·Y el empleo que se le dé! a~ 

sus bienes, 

1.4.2.~ REQUISITOS DE FORMA: 

Los requisitos de forma son " las formalidades -

que servirán para constatar la realidad de los actos 

constitutivos 11 (43) Estos requisitos los señala el ar

tículo 365 de la Ley Federal del Trabajo, que como vere

mos, son previos a la existencia legal del sindicato, 

Otros requisitos se relacionan con el funcionamiento de

la agrupación, 

Se inicia el artículo 365 diciendo que para que 

se consideren legalmente constituídos los sindicatos d~ 

bérán registrarse, Ahora bien~ de la solicitud de re • 

gistro de un sindicato conocen las Juntas de Concilia -

ci6n y Arbitraje y la Secretaría de trabajo y previsión 

Social, según se trate de sindicatos de competencia loe 

(4~ De la Cueva.Mario, Ob, Cit, Pág. 336, 
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cal o federal¡ ambas autoridades deberán practicar las di

ligencias pertinentes, encaminadas a comprobar si se obser 

varon las normas legales, 

Para estos efectos deberán remitirse por duplica~

do, ante la autoridad que vaya a realizar el registro, los 

siguientes documentos: 

1.~ Copia autorizada del acta de la asamblea cons

titutiva; 

2," Una lista con el número de nombres y domicilios 

de sus miembros y con el nombre y domicilio de 

los patrones, empresas o establecimientos en -

la que se prestan los servicios~ 

3,P Copia autorizada de los estatutos; y 
4,- Copia autorizada del acta de asamblea en que -

se hubiese elegido la directiva, 

En.consecuencia la falta de estos requisitos dará

por resultado que la organización sindical no pueda adqui

rir su e~istencia legal, Asi lo dispone la fracción III -

del artículo 366, el cual establece que; 

" El registro podrá negarse únicamente, si no se -

exhiben los documentos a que se refiere el artí

culo 365 11 

Por el contrario, una vez ~atisfcchos los Iequisi· 

tos que señala el mismo artículo, ninguna de las ~utorid~

des correspondientes podrá negar el registro del sindicato 
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y como una sanción de extraordinaria importancia dispone 

que: " si la autoridad ante la que se presentó la solici 

tud de registro, no resuelve dentro de un t~rmino de se

senta días, los solicitantes podrán requerirla para que" 

dicte resolución, y si no lo hace dentro de los tres - -

días siguientes a la presentación de la solicitud, se "" 

tendrá por hecho el registro para todos los efectos leg~ 

les, quedando obligada la autoridad, dentro de ¡os tres

días siguientes, a expedir la constancia respectiva ", 

Ahora bien, úna vez otorgado el registro, éste 

tiene como efecto principal, el otorgar a la agrupación

personalidad jurídica y capacidad para adquirir bienes -

muebles. 

En nuestro concepto pensamos que la personalidad 

de Iris sindicatos, nace desde su constitución, de tal • 

manera son sujeto de derechos y obligaciones. Así se -

infiere al menos, de la redacción del artículo 374 de 

la Ley que dice: '' Los sindicatos leglamente consti tu! 

dos son personas morales y tienen capacidad para: 

I Adquirir bienes muebles; 

II Adquirir los bienes inmuebles destinados in 

mediata y directamente al objeto de su ins

tituci6n; y 

III Defender ante todas las autoridades ~us de, 

~echos y ejercitar las acciones correspon -

dientes " 

Por otro lado el registro efectuado por la Se -

cretaría del Trabajo y Previsión Social o por las Jun -
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tas Locales ae Conciliación y Arbitraje, produce efectos -

ante todas las autoridades; asf lo ordena el artículo 368-

de la Ley. 

Asimismo, la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social -dispone el artículo 367c, deberá enviar copia de ~ 

la resolución del registro a la Junta Federal de Concilia

ción y Arbitraje, 

En cuanto a la representación, los propios sindi -

catos están facultados para representar a sus miembros en

la defensa de sus derechos individuales que les correspon

dan, sin perjuicio del derecho de los trabajadores para -~ 

obrar o intervenir directamente, cesando entonces, a peti

ción del trabajador, la intervención del sindicato, artícu 

lo 375 de la Ley. 

En el mismo orden de ideas, la representación del

sindicato (artículo 376) " se ejercerá por su secretario -

general o por la persona que designe su directiva, salvo -

disposición especial de los estatutos. 

Los miembros de la directiva que sean separados 

por el patrón o que se separen por causa imputable a €ste, 

continuarán ejerciendo sus funciones salvo lo que dispon -

gan los estatutos ", 

El segundo párrafo de este precepto es un gran - -

acierto del legislador porque se pretende evitar con ésto, 

el desplazamiento arbitrario de que son objeto los miembros 
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de la directiva que se distinguen en la defensa de los inte

reses de sus compañeros, 

Respecto a las obligaciones de los sindicatos previ~ 

ne la Ley en el Artículo 377; 

I Proporcionar los informes que les soliciten las -

autoridades del trabajo, siempre que se refieran~ 

exclusivamente a su actuación como sindicatos. A 

todas luces consideramos esto como un grave error, 

ya que si el registro del sindicato produce efec

tos ante todas las autoridades, los informes que" 

deben de proporcionar igualmente deben de facili

tarse o hacerse a cualquier autoridad que lo soli 

cite, Pensamos que facilitar los informes a otra 

autoridad no violaría el principio de la libertad 

sindical, 

II Com.unl.car a la autoridad ante la que estén regis -

tradas, dentro de un término de diez días, los -

cambios de su directiva y las modificaciones de -

los estatutos, acompañando por duplicado copia -" 

autorizada de las actas respectiv.as; y 

lii Informar a la misma autoridad cada tres meses, 

por lo menos, de las altas y bajas de sus miem 

bros, 
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1.5.- PROHIBICIONES. 

Como antecedente en ~ste punto, citaremo~ que la -

Ley de 1931 en su Artículo 249, establecía como prohibi

ciones a los sindicatos las siguientes: 

I Intervenir en asuntos religiosos o políti -

cos; 

II Ejercer la profesión de comerciantes con -

ánimo de lucro; 

III.- Usar la violencia sobre los trabajadores li 

bres. 

IV Fomentar actos delictuosos contra personas

y propiedades. 

A raíz de las reformas de 1940, se concedió a los

sindicatos el derecho a intervenir en asuntos político,s, 

derogándose esta prohibición de la fracción I del Artí -

culo transcrito líneas arriba y asimismo en la Ley de --

1970 se derogaron las fracciones III y IV de dicho artí

culo. Al respecto consideramos la derogación de la - -

fracción III como una equivocación, ya que de la misma -
se dió cabida a que en el Artículo 395 de la actual Ley se

faculte a las partes para que en el contrato colectivo el patrón-
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admita " exclusivamente como trabajadores a quienes 

sean miembros del sindicato contrátante ", lo cual a to:... 

das luces es un acto de coacción en contra de los traba

jadores libres que pretendan ingresar a trabajar en una

empresa. 

Debido a las reformas de 1940, el Artículo'378 de

la Ley actual dispone únicamente que queda prohibido a -

los sindicatos: 

I Intervenir en asuntos religiosos; y 

II.- Ejercer la profesión de comerciantes con &ni 

mo de lucro, 

Respecto a la primera fracción, indudablemente em~ 

na de razones políticas, argumentándose que hay cierta -

oposición entre los fines religiosos y los fines de la -

Asociación Profesional. 

En cuanto a la segunda fracción, se permite reali

zar actos de comercio en forma aislada; sin embargo si -

un sindicato actúa en forma constante con éste fín, se -

está apartando de su cometido ya que ésta es la forma -

de actuar del capital. 

Ahora bien, ¿qué sanciones se derivan de la viola

ción a éstas prohibiciones? Pensamos que independiente-
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mente de las sanciones económicas a que puedan hacerse

acreedores, deberá cancelarse su registro cuando reinci 

~a en la violación de este precepto. 

1.6 DISOLUCION Y CANCELACION. 

El sindicato, como todo grupo organizado, se ex -

tingue o transforma por voluntad de sus miembros. Aho

ra bien, la transformación del sindicato no puede trans 

formar a lo que es esenc~al en él; es decir, a sus fi -

nes, toda vez que ello comportaría una desviación en la 

naturaleza del sindicato. 

Más importancia tiene la disolución, ya que ésta~ 

equivale a la desaparición del sindicato y las causas ~ 

y consecuencias están reguladas por la Ley. 

Asi los sindicatos podrán disolverse como lo seña 

la el Artículo 379 por las siguientes razones: 

I Por el voto de las dos terceras partes de -

los miembros que los integren; y 

Il Por transcurrir el término fijado en los es 

tatutos. 

El Artfculo 380 de la Ley dispone que en caso de

disolución, los activos se aplicarán -como hemos visto-
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en la forma que determinen sus estatutos, y en su defec

to pasarán a la Federación o Confederación a que perte ~ 

nezca y si no existen, al Instituto Mexicano del Seguro

Social. 

En cuanto a la cancelación, trata el artículo 369 

de la Ley; se ~ndica en este precepto que el registro -

se cancelará: 

l En caso de d~soluctón¡ y 

II Por dejar de tener los requisitos legales. 

En cuanto a la forma de llevar a cabo dicha cance

lación resolverá la Junta de Conciliación y Arbitraje e

invariablemente en vía jurisdiccional (artículo 370), i~ 

pidiéndose la disolución, suspensión o cancelación del -

registro por vía administrativa. 

Respecto ~ las condiciones de trabaJo una vez diM

suelto el sindicato o cancelado su registro, éstas se -

guirán vigentes en la empresa o establecimiento, tal co

mo lo señala el arttculo 403 de la Ley, 
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CAPITULO III 

FEDERACIONES Y CONFEDEH.ACICNES. 

1.- REQUISITOS DE FORMACION. 

Con el fín de coordinar, unificar y centralizar sus

actividades, de acresentar su influencia y de proteger a los 

trabajadores, así como para llevar a cabo las finalidades.-

del movimiento obrero de unidad nacional de la clase trabaj~ 

dora y de igualdad en el trato para todos los trabajadores,

los sindicatos suelen agruparse en federaciones y éstas a su 

vez, en tonfederaciones. 

El maestro Mario de la Cueva define a las federacio 

nes y confederaciones de la siguiente manera: " Las Federacio 

nes y Confederaciones son las uniones sindicales constitui -

das para el estado, mejoramiento y defensa, de los intereses 

y derechos de la clase trabajadora ". (44.) Al respecto pens~ 

mos que ésta definición es solo una adaptación de la defini

sión del sindicato a las federaciones y confederaciones, por 

lo que estamos mis de acuerdo con la opinión de Nestor de -

Buen, en el sentido de que las federaciones deben de ser de

finidas únicamente como la unión de varios sindicatos y las

confederaciones como la unión de federaciones·y sindicatos. 

De acuerdo al Maestro Mario de la Cueva, existen -

dos tendencias generales, " una, cuya organización mis fuerte 

(44) De la Cueva Mario: Ob., Cit., Pfig., 367. 
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es la confederación de trabajadores de méxico, está cons

tituída por los sindicatos, federaciones y confederacio -

nes amalgamadas en el sector obrero del Partido Revoluci~ 

nario Institucional ... la siguiente tendencia constitu

ye la llamada corriente sindical independiente y libre 11 

( 4 5) 

Al respecto y por constderar a la confederación de traba

jadores de m@xico (C.T.M.) como el movimiento obrero más

importante que se ha dado en nuestro país, a manera de -

breve síntesis diremos que su congreso constituyente tuvo 

lugar del 21 al 24 de febrero de 1936 y entre cuyos part~ 

cipantes de mayor importancia se encontraban la Confeder~ 

ción Sindical Unitaria, el Sindicato de Trabajadores Fe -

rrocarrileros de la República Mextcana, el Sindicato In -
dustrial de Trabajadores Mineros y Metalúrgicos, el Sind~ 

cato Mexicano de Electricistas, el Sindicato de Petroleos 

y el Sindicato de Trabajadores de Artes Gráficas entre -

otros. Así las coasas el 24 de febrero de 1936 a las - -

13:00 horas el congreso constituyente de la Central Unica 

de Trabajadores de México declara establecida la única 

central de trabajadores del campo y de la ciudad de la -

República Mexicana bajo el nombre de 11 CONFEDERACION DE -

TRABAJADORES DE MEXICO 11 y cuyo postulado fué el desarro
llar a partir de ese mom-ento la realización de las luchas 

proletarias, habiéndo quedado su Comité Ejecutivo estable 

ciclo en la siguiente forma: 

(45) De la Cueva Mario: Ob. Cit. Págs. 365 y 366. 
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C. VICENTE LOMBARDO TOLEDANO, Secretario General. 

C. JUAN GUTIERREZ, Secretario de Trab. y Conflictos. 

C. FIDEL VELAZQUEZ, Srio. de Org. y Propaganda. 

C. CARLOS SAMANIEGO, Secretario de Finanzas. 

C. PEDRO A. MORALES, Secretario de Acción Campesina. 

C. FRANCISCO ZAMORA, Srio.de Estudiso Téc. o Ind. 

C. MIGUEL A. VELAZCO, Secretario de Educación. 

En lo que respecta al principio que determina el sur 

girniento de las federaciones y confederaciones, éste es el -

mismo del de la Libertad Sindical. El Artículo 123 de la -

Co~stitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, esta

blece en su fracción XVI que " tanto los obreros como los 

empresarios tendrAn derecho para coaligarse en defensa de 

sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 

profesionales, etc, ", por lo que debernos entender que de la 

última palabra de éste precepto se dA origen a la figura de

f~deraci6nes y confederaciones. 

Asirntsmo partiendo del precepto consignado en el -

Articulo 381 de la Ley que señala: " Los sindicatos pueden -
formar federaciones y confederaciones, las que se regirán -

por las disposiciones de éste capitulo, en lo que sean apli

cables ". Por lo tanto los sindicatos pueden formarlas sin

necesidad de autorización previa, y de la misma manera reti

rarse de ellas ~Articulo 383 -, en cualquier tiempo, aunque 

exista un pacto en contrario. 

De lu anterior podernos inferir corno requisito para -

la formación de las federaciones y confederaciones los si 

guientcs: a) Requisitos de Fondo, b) Requisitos en cuanto 

a los miembros que las conforman, e) Requisitos de Forma. 
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A) REQUISITOS DE FONDO: 

De acuerdo al maestro Mario de la Cueva, existen 

dos requisitos de fondo para la formación tanto de las -

federaciones como de las confederaciones y éstos son que 

las mismas sean formadas por sindicatos legalmente cons

tituidos, ya sean éstos obreros o empresariales y que -

tengan como finalidad luchar en la defensa del trabajo. 

La Ley no lo señala, pero consideramos que es 

suficiente el consentimiento de dos sindicatos para fun

dar una federación y de dos federaciones o de un sindica 

to nacional y una federación para formar una confedera -

ción. 

B) REQUISITOS EN CUANTO A LOS MIEMBROS QUE LAS -
CONFORt\IAN: 

Creemos que como único requisito legal en cuanto 

a los miembros que conforman las federaciones y confede

raciones,· es que los sindicatos y federaciones que actúen 

cerno miembros constituyentes estén legalmente constitui

dos. 

Asimismo y en cuanto a éste segundo requ~sito -

las federaciones y confederaciones son libres de establ~ 

cer en sus Estatutos los requisitos especiales que ccnsl 

deren sean necesarios cumplir por parte de los sindicatos 

o federaciones que vayan a ser sus integrantes. A mane 

ra de ejemplo citaremos los requisitos seíí.alados en los-
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estatutos de la " CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE MEXI

CO 11 para los sindicatos y federaciones que la integran

o deseen integrarla: 

"Artículo 2.- Las Organizaciones Constitutivas

de la Confederación serán: 

a) Agrupaciones Campesinas ( Comunidades Agra

rias); 

b) Sindicatos de Campesino; 

e) Agrupaciones de Trabajadores al Servicio del 

Estado; 

d) Sindicatos Gremiales; 

e) Sindicatos de Empresa; 

f) Federaciones Regionales; 

g) Federaciones Industriales 

h) Sindicatos Industriales 11 

"Artículo 54.- Las organizaciones que deseen 

ingr~sar a la Confederación, llenarán los siguientes -

requisitos: 

I. Formular su solicitud de ingreso. al Comité

Nacional haciendo la declaración categórica y terminan

te de que aceptan cumplir y hacer cumplir dentro de su

jurisdicción, este Estatuto. 
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II. Remitir al Comite Nacional un ejemplar -
de su Estatuto y de su Acta Constitutiva, asi como los 

demás datos estadísticos que el Comit6 Nacional solici 

te " 

C) REQUISITOS DE FORMA: 

Como lo hemos vistp las federaciones y confede 

raciones pueden formarse de acuerdó a lo establecido -

en el Artículo 381 de la Ley, por la simple voluntad -
de los sindicatos y federaciones que las integran sin

necesidad de autorización previa, por lo que señalare
mos como único requisito de forma el que_dichos sindi
catos y federaciones se reunan con el objeto de cele -
brar una asamblea consituyente y·que en la misma o en

una sucesiva aprueben los estatutos que habrán de re -

gir a la federación o confederación respectiva, 

1.1.- ESTATUTOS. 

La asamblea aprobará los estatutos, según los
cuales el artículo 383 contendrán independientemente -

de los requisitos aplicable~ del articulo 371: 

1.- Denominación y domicilio y los de sus miem 
bros constituyentes; 

1[.- Condiciones de adhesión de nuevos miembros 

111- Forma en que sus miembros estarán represe~ 
tados en la directiva y en las asambleas. 
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1.2.- REGISTRO. 

Este lo otorga la Secretaria del Trabajo y Previ

sión Social. Respecto al procedimiento, es el mismo que

para los sindicatos. 

La documentación necesaria se remitirá por dupli
cado tal como lo dispone el artículo 385, a saber: 

I.- Copia autorizada del acta de la asamblea cons 

titutiva; 

II.- Una lista con la denominación y domicilio de

sus miembros; 

III.- Copia autorizada de los estatutos; y 

IV.- Copia autorizada del acta de asamblea en que

se haya elegido la directiva. 

La documentación se autorizará por el Secre·tario
General, el de Organización y el de Actas, salvo lo dis -
puesto en los estatutos. 
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CAPITULO IV 

LA LIBERTAD SINDICAL EN MEXICO 

I.- CONCEPTOS GENERALES. 

Consagrado como principio el de la libertad del -

hombre, ha sido el Derecho, la ciencia jurídica, el vehí

culo que ha posibilitado y posibilita su realización en -
el seno de la sociedad. 

El derecho de asociarse significa para el hombre

el reconocimiento de su libertad para realizarse en con -

junción con otros hombres para proyectarse y trascender -

en objetivaciones como es su destino espiritual. Podemos 

decir sin temor a equivocarnos que se trata verdaderamen

te de un derecho humano, o si se prefiere de un derecho -

natural o necesario; 

La libertad de sindicación concebida como un haz

de facultades necesarias para cubrir las necesidades pro

pias de ella, presenta una notable complejidad, y su pue~ 

ta en ejercicio causa numerosas dificultades, 

En efecto, la libertad sindical ha sido concebida 

en dos grandes dimensiones: la primera, que es la liber -

tad para la formación, la vida y la acción de las organi

zaciones sindicales, la cual a su vez, se extiende a la -
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libertad frente al Estado y a la libertad frente al ca~ 

pital y cuya característica es individual en lo que con 

cierne al derecho de los trabajadores para formar los -

sindicatos y colectiva en lo concerniente a la vida y a 

la acción de la agrupación profesional ya fundada; y la 

segunda, que es la libertad humana frente a los sindica 

tos, de índole esencialmente individual, pues es un de

recho de cada trabajador. 

La libertad sindical frente al Estado tiene co

mo punto de partid-a la libre constitución de los sindi

catos. Este cariz de la libertad sindical está con -

signado en el artículo 357 de la Ley Federal del Traba

jo, que dice: " Los trabajadores y los patrones tienen

derecho a constituír sindicatos sin necesidad de auto

rización previa ". 

Como podemos observar, la formación de los sin-

"dicatos atafie en principio a cada trabajador -que puede 

ejercerse o no-, por lo que es un derecho personal, -

puesto que su ejercicio reposa en un acto personal li -

bre. En consencuencia, el poder público no puede obs

taculizar, ni impedir el libre ejercicio de ese derecho. 
Tal prerrogativa comprende, pues, el derecho que tienen 

los trabajadores y empleadores, -ie const;i.tuir, sin neces! 

dad de autorización previa, asociaciones para la defen

sa de ios intereses profesionales y afiliarse a los sin 

dicatos de la actividad o profesión ya existentes. 



- 77 -

" La asociación -ha dicho el i'-laestro Unsaín-, es
todo lo contrario de una obligación, pues hasta el ·presc~ 

te no aparece consagrado más que como un út:reoc.lw. El de

recho de libertad que un obrero tiene de asociarse, es -
tan digno de respeto como el derecho de no asociarse, y -
tan injustas serían las trabas que al primero se le impu
sieran, como la obligación que se decretase para 'el se -

gundo " ( 46) 

Pensamos·que la imposiciÓn coactiva del ejerci
cio de un derecho, representa no precisamente un derecho, 
sino por el contrario, la ausencia de él y la presencia -
de una auténtica dictadura. 

Es oportuno sefialar que en México el reconoci 
miento a~plio y expre~o de la Libertad Sindical frente al 
Estado, se realizó dieciocho afias antes de que la Organi
z~ción Internacional del Trabajo (O.I.T.), se ocupara del 
problema: Es igualmente notable consignar que la dispo -
sición mexicana se reflejó en el punto primero de la Reso 
lución sobre la libertad sindical celebrada en México en-

1946. 

Dos afias después, eh la Conferencia de la O.l.T., 
se celebró el convenio Núm, 87 1 cuyo artículo Zo, en su

primera parte, coincide con las normas mexic-Gno.s; " Los 

(46) UNSAIN, Legislación del Trabgio, Bs.As., 1927, t II 
Pág, 197_, 
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trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y -

sin autorización previa, tienen el derecho de constituir -

las organizaciones que estimen convenientes, asi corno el -

afiliarse a estas organizaciones ... ". 

Ahora bien, el reconocimiento del derecho a la libre 

sindicación conduce necesariamente a la admisión de la po

sibilidad jurídica de existencia de más de un sindicato -

por profesión, actividad o ramo de actividad; vale decir,

conduce al establecimiento del pluralismo sindical de der~ 

cho. El sindicato Gnico impuesto destituye de toda vir -

tualidad a ese reconocimiento de la libertad. La doctrina 

mexicana ha considerado siempre que la solución Gnica de -

cada empresa o rama industrial, impuesta por el poder pG -

blico, es un principio de totalitarismo. 

Ahora bien, el sistema de la sindicación Gnica no -

implica la existencia de una sola asociación dentro del 

país; se caracteriza porque en cada región geográfica o en 

toda empresa o industria, no puede funcionar sino una sola 

asociación profesional. 

En cambio, el sistema de la sindicación plural per

mite la coexistencia de distin~os sindicatos en cada re 

glón, Prnpresa o industria,.segGn resulte de la voluntad de 

los miembros de cada grupo profesional, Por supuesto que

este sistema pluralista o de libertad de asociación profc 

sioanl no implica que las asociaciones puedan organizarse

sin previo cumplimiento de formalidades legales y aGn en -
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algunas partes, se exija el re~onocimiento estatal, recono

cimiento que naturalmente debe exist~r cuando se haya demo~ 

trado que la asociación se ~ncuentra dentro de las Jispo~i

ciones de la Ley. De tal manera, que el sistema de plurall 

dad sindical se basa en el principio de la libertad de aso

ciación profesional y es evidente que este principio se ve

ría restringido o anulado, si se obliga al individuo a par

ticipar en un sindicato único. 

La existencia de libertad de sind~cación de origen 

-como hemos visto- a la constitución de varias organizacio

nes dentro de una misma profesión o para la misma industria. 

El problema surge entonces, cuando cada uno de los sindica

tos legalmente constituidos pretende representar los inter~ 

ses de la profesión, pues ni en tal representación puede -

reconocerse a todos, ni los sindicatos pueden de esta mane

ra, fortalecer su posición frente a los empresarios o fren

te al Estado. 

Si bien en M€xico, nuestra legislación acepta la sin

dicación plural, la calidad de ser mayoritario es la condl 

ción para que lo~ sindicatos representen los intereses de -

sus agremiados, esto es, del que tenga como afiliados a la -

mayoría de los trabajadores de la empresa de que se trate.

Así lo dispone el artículo 388 de la Ley que dice: " Si den 

tro de la misma empresa existen varios sindicatos, se obser 

varan las normas siguientes: 

I) Si concurren sindicatos de empresa o industriales 

o unos y otros, el contrato colectivo se celebrará con el -

que tenga mayor número de trabajadores dentro de la empre -

sa; 
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II) Si concurren sindicatos gremiales, el contrato 

colectivo se celebrará con el c6njunto de los sindicatos ma

yoritarios que representen a las profesiones, siempre que se 

pongan de acuerdo. En caso contrario, cada sindicato cele

brará un contrato colectivo para su profesión; y 

III) Si concurren sindicatos gremiales y de empresa 

o de industria, podrán los primeros celebrar un·contrato co

lectivo para su profesión, siempre que el número de sus afi

liados sea mayor que el de los trabajadores de la misma pro

fesión que formen parte del sindicato de empresa o de indus

tria " 

Por 61timg la perdida de la mayoría declarada por

la Junta de Conciliación y Arbitraje, produce la de la titu

laridad del contrato colectivo de trabajo (articulo 389 de -

la Ley Federal del Trabajo). 

Debe tenerse siempre presente que el reconocimiento 

d~ un sindicato no es la misma cosa que su registro. El re

gistro es un acto de la autoridad pública en virtud del cual 

el sindicato adquiere existencia jurídica y el derecho a rea 

lizar las actividades que constituyen el objeto de los sind! 

cato~. El-reconocimiento es diferente: al reconocer un si~ 

dicato, un empleador o una organización de empleadores, aceR 

ta tratar con el para negociar las condiciones de empleo. 

Así pues,_aunque el registro es a veces condición indispens~ 

ble para el reconocimiento, los dos conceptos no deben oon -

fundirse. 
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En cuanto a la libertad en e~ ejercicio del derecho 

sindical de los trabajadores frente al empresario, aún no -

han desaparecido del todo la influencia y el control del si~ 

dicato obrero por el empresario. Asi vernos corno los ernpre-

sarios intervienen en su formación, colocando en los puestos 

directivos a personas de su confianza, con el fin de obstacu 

lizar la actividad sindical obrera y contener las reinvindi

caciones de los trabajadores. A esta clase de organizacio

nes se les denomina sindicatqs blancos. 

Nuestra Ley es precisa en su propósito de lograr una 

completa independencia sindical frente al empresario. Así -

la fracción XXII del artículo 123 de nuestra Carta Magna, -

pretende impedir la acción antisindical del patrón consisten 

te en el despido de un trabajador por el hecho que ingrese a 

una asociación o sindicato. Asimismo, el artículo 133, -

fracción IV de la Ley Federal del Trabajo señala: 11 Queda -

pro~ibido a los patronos: obligar a los trabajadores por - -

coacción o_por cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse 

del sindicato o agrupación a que pertenezcan o a que voten -

por determinada candidatura 11 

Este precepto nos muestra dos mandatos: uno primero, 

es una protección a la libertad que tiene todo trabajador y

estriba en la prohibición a los patronos para obligar a los

trabajadores a que se retiren del sindicato; y. una segunda,

que tiene conexión con la vida interna de los sindicatos, -

cuyo efecto prohibe ejercer coacción a fin de que voten por

determinada candidatura. En el mismo artículo, fracción V, 

se añade una prohi~ici6n general: ''Queda prohibido a los --
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patronos: intervenir en cualquier forma en el régimen in -

terno del sindicato ". La violación a estas prohibicio -

nes tiene una sanción prevista en el artículo 994, fracción 

VI, esto es, multa por el equivalente de 15 a 155 veces el 

salario mínimo general. 

La.Organización Internacional del Trabajo, también 

en este aspecto se ha preocupado por este probléma; en la

resolución ?9h~e la libertad sindical de la Conferencia de

México de 1946, se examinó la defensa de los trabajadores

y de sus sindicatos en contra de los patronos; las disposi 

ciones adpotadas son muy similares y en algunos aspectos -

parecen inspiradas en las normas de la Ley de 1931; se ha

bla ahí de que debe prohibirse el empresario formar sindi

catos, intervenir en su vida y dominarlos,· ayudar en cual

quier forma al sometimiento de los sindicatos, subordinar

la contratación de los trabajadores a su afiliación deter

miriado sindicato o despedirlos por ser miembros de algunos 

y otras maniobras similares. En el Convenio Núm. 98 del

año 1949, la O.I.T., consideró nuevamente este problema de 

la libertad sindical y estableció las normas destinadas a

proteger a los trabajadores y a sus organizaciones contra

la posible intervención de los patrones: 

ARTICULO I: 

1,- Los trabajadores dcber6n gozar de adecuada pro 

tección contra todo acto de discriminación ten 

diente a menoscabar la libertad sindical en re 

lación con su empleo. 
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2.- Dicha protección deberá ejercerse especialmente 

contra todo acto que tenga por objeto: 

a) Sujetar el empleo de un trabajador a la condi -

ción de que se afilie a un sindicato o a la de

dejar de ser miembro de un sindicato ... 

ARTICULO 2: 

1.- Las organizaciones de trabajadores y de emplea
dos deberán gozar de adecuada protección contra 

todo acto de ingerencia de unas respecto de las 

otras, ya sea que se realice directamente o po~ 

medio de sus agentes o miembros, en su constitu 

ción, funcionamiento o adminsit1·ación. 

2.- Se consideran actos de ingerencia, en el senti

do del presente articulo, principalmente las me 

didas que tiendan a fomentar la constitución de 

organizaciones de trabajadores dominadas por un 
empleador o una organización de empleadores, o
a.sostener económicamente, o en otra forma, or

ganizaciones de trabajadores, con objeto de co

locar estas organizaciones bajo el control de -

un empleador o de una organización de empleado
res,· 

ARTICULO 3~ 

Deberán .crearse organismos adecuados a las con

diciones nacionales, cuando ello sea necesario, 
para garantizar el respeto al derecho de sindi

cación definido en los articulas precedentes. 
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La participación por tanto en la vida interna de -

los sindicatos por parte de los empresarios es ilegal, De

safortunadamente el sindicalismo blanco ha sido y aún es la 

fórmula mediante la cual se obstaculiza la marcha ascenden

te del movimiento obrero mexicano. Sin embargo parece vis

lumbrarse su liquidación corno consecuencia del desarrollo -

del sindicalismo independiente al ganar posiciones al sindi 

calisrno estrechamente vinculado al Partido Revolucionario -

Institucional. 

Un último aspecto de la libertad sindical se ocupa 

de un problema esencialmente humano. En efecto, el proble

ma de la libertad sindical no solo se refiere a la libertad 

de constitución de las asociaciones profesionales que hemos 

examinado anteriormente. 

Es necesario considerar también, la posición del -

individuo frente al principio de la libertad de sindicación 

y resolver cual es la situación del individuo que desarro -

lla una ac-tividad profesional cualquiera, frente a las aso

ciaciones que tienen por objeto la defensa de los intereses 

profesionales de esa actividad. En otros términos débese -

.determinar no solamente si el miembro de una profesión tie

ne libertad para formar parte de un sindicato correspondic~ 

te a su actividad profesional, sino también de no adherirse 

a ninguno. 

He aquf en pocas palabras un problema que ha prom~ 

vido grandes discusiones en la doctrina sindical y ha detc~ 

minado la existenc~a de dos corrientes absolutamente contra 

rias. Una de ellas sostiene la independencia de la líber-
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tad del individuo para formar parte de una a~ociación pro

fesional. La segunda doctrina, entiende que por encima -

de la libertad individual de asociarse, están los intere -

ses del grupo profesional al cual pertenece el individuo,
y que exigen para el cumplimiento de los bienes colectivos 

la adhesión de cada uno de sus comp~nentes. En sfntesis:
libertad de sindicación u obligación de sindicaeión. He -

aquí el interrogante, 

No hay duda que ateniéndonos a la realidad de los 

hechos, el problema tiene, sobre todo, un fondo político y 

la solución que se adopte entre ambos principios depende -

de las ideas que en determinados momentos predominen en un 
país en materia de organización estatal. _Cuanto mayor sea 

el autoritarismo del Estado y más acentuado sea el control 
de las manifestaciones de la vida social, menor será la -

~i~ertad del_ individuo respecto a su autonomía para sindi

carse o nó. Por el contrario, a menor fiscalización del

Estado el individuo gozará de una mayor libertad en mate -

ria sindical. 

En realidad, voivemos a repetirlo, el problema se 

encuentra contenido en una cuestión política·previa, que -

se resuelve segdn se conciba una pie-eminencia individual

o estatal: la adhesión a una de estas dos posiciones, inc! 
dirá en una mayor libertad del individuo para asociarse o
n6, Por supuesto que el problema que examinarnos no es el 
mismo que el de la libertad de constitución de las asocia

ciones profesionales. Este dtlimo indudablemente es de -

carácter más general y básico, pues si no se les reconoce, 
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el otro problema de la libertad de sindicarse carecería de -

importancia. Lo que aquí tratamos de resolver es si el indi 

viduo puede ser obligado a sindicarse por la sola razón de -
estar comprendido en una actividad profesional. 

Para nosotros, es evidente que una respuesta afirma
tiva significaría crear una restricción a la libertad humana, 

que para nosotros constituye el verdadero fin del derecho, -
al mismo tiempo que ello permitiría una verdadera dictadura

sindical, tan peligrosa como cualquiera de otro carácter. 

1.1.- DICTADURA SINDICAL 

Denominase así, la que ejercen los sindicatos frente 
a sus. asociados, imponiéndoles una determinada conducta, ba

jo pena de expulsión de la organización sindical, lo que fre 
cuentemente equivale a la pérdida de trabajo. 

El problema reviste extraordinaria gravedad, porque
en dei~nltiva representa la imposición de una pena, no solo
sin decisión de la autoridad judicial, sino sin garantía de

defensa y, lo que es inadmisible, por decisión unilateral de 
quien es parte en la contienda, Cierto es que esta facultad 

disciplinaria o punitativa se da en todo gSnero de asociaci~ 

nes civiles, pue~to que estatutariamente se suele establecer 
el derecho de la junta directiva o de la asamblea general de 
expulsar del seno de la asociación a cualquiera de los aso -

ciados, bien ·sea porque hayan realizado actos sancionados -

con tal medida, bien sea porque su presencia resulte incomp~ 
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tible con el sentir de la mayoría. Pero en todos esos ca -

sos, la exclusión del socio ofrece poco interés porque se 1~ 

mita a privarle de actividades recreativas, deportivas, cul

turales, benéficas, etc., pero no le impiden desarrollarlas

en otra asociación similar, ni mucho menos afecta las posi -

bilidades de trabajo y, consecuentemente de vida; en tanto -

que la expulsión del sindicato puede suponer la pérdida de -

trabajo. No olvidemos que en los contratos colectivos de -

condiciones de trabajo existe la tendencia a introducir las

llamadas cláusulas de exclusión (por separación y de ingre -

so), en virtud de la cual la parte patronal se compromete a

no admitir al trabajo a aquellos trabajadores que no perte -

nezcan al sindicato contratante. 

Es notorio que el ejercicio de es~ dictadura sindi 

cal resulte más fácil cuanto mayor sea la concentración de -

la organización gremial. En lcis paises de régimen totalit! 

rio, donde el sindicato vertical no es sino un instrumento -

que el gobierno maneja a su antojo en servicio no de los in

tereses del gremio, sino de los intereses polfticos del gru

po que detenta el Poder, la coacción sobre los miembros sin

dicales es absoluta. En ellos la dictadura sindical es una 

consecuencia lógica de la dictadura general.· Un tirano no -

podrfa subsistir &i no tuviese sometidas a las organizacio -

nes sindicales, y a través de éstas a todos sus componentes. 

Asf pues, los sindica-tos en los regfmenes totalitarios, o -

sencillamente despóticos, no es otra cosa que un medio m5s -

de anulación de las libertades individuales y también en las 

colectivas y·profesionales, 
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En los paises de r6gimen democrático y liberal, la 

dictadura sindical se ejerce con más facilidad cuando el -

sindicato es Gnico, Por el contralio, cuan~u hay ~arlos,

es decir, cuando hay libertad sindical, las garantías indi 

viduales son mayores y el ejercicio de la dictadura sindi

cal se hace poco probable, no solo porque la precitada clá~ 

sula de exclusión sindical resulta más dificil de imponer

sino porque los trabajadores desamparados por un sindicato 

pueden encontrar defensa en otro. 

1,2.- LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS CLAUSULAS 
DE EXCLUSION Y DE INGRESO. 

El problema de lucha entre los sihdicatos y los --

empresarios como consecuencia, un decidido ataque a la li

bertad sindical y al derecho de pertenecer o no a determi

nada organización profesional, Gran variedad de fórmulas

-todas ellas contrarias por ignorar el principio de liber

tad de asociación por el que tanto se ha luchado por con -

quistar-, han sido ideadas con el objeto de dar al sindic~ 

to profesional de los trabajadores un determinado monopo -

lio, Así, tenemos por ejemplo las siguientes: 

a) Open-shop, fórmula sostenida por los patrones, de

conformidad a la cual pueden trabajar en un taller 

tanto los asociados como los no asociados a un si~ 

dicato, y que equivale a taller ab5erto ~ar~ todo~ 

los trabajadores; 

b) Close-shop; con que se designa al taller cerrado,

en que solo pueden trabajar los trabajadores afi -

liados a determinado sindicato; 
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e) Closc-shop with the open union, que es una combina

ci6n de las dos f6rmulas anteriores ya citadas, y -

que equivale a taller cerrado con asociación abier

ta, de conformidad a la cual el patrono tiene dere
cho a d~r trabajo a cualquier trabajador, pero €ste 
está obligado a sindicarse inmediatamente "• (47) 

Ahora bien, hemos dicho que el derecho de asocia -
ción profesional fu€ reconocido en M€xico en su plenitud -

por la Constituci6n.Federal de 1911, de cuyo texto consti
tucional han sido extraídos los preceptos que inspiran la

materia en la Ley Federal del ~rabajo, 

As'J.. el a1.·tículo 358 establece: " A nadie se puede
obligar a formar parte Je un sindicato o a no formar parte 

de él. Cu~lquier estip~laci6n ~ue establezca multa conve~ 
cional en caso de separación del sindicato o que desvirtde 

de algdn modo la disposición contenida en el párrafo ante

rior se tendrá por no puesta 11 

De la reducción del precepto observamos que como -
derivación de la libertad sindical está el derecho que ti~ 
ne todo asociado para retirarse libremente de la organiza
ción sindical a la.que hubiera ingresado y como una conse
cuencia de la libertad de trabajo que tiene todo trabaja -
dor el derecho a poder obtener empleo sin necesidad de --
afiliarse.o no a determihada agrupaci6n sindical. 

(47) ORTIZ, Legislación del Trabajo Bs.As.l939, t II, Pfig. 

181. 
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Por libertad sindical en su concepto amplio -enten

demos- no se puede oqligar a nadie, por ningún medio, ni -

coacción material o moral a incorporarse o retirarse a un -

sindicato. 

No obstante ésto, y a pesar de la claridad con que

ha sido redactado el articulo 358, se han venido imponiendo 

restricciones que limitan y contrarían evidentemente el 

principio de la libertad sindical, 

L~ ley de 1931 contenía dos preceptos que fundamen

talmente limitaban en gran parte la libertad de asociación~ 

El Articulo 49, al referirse a las convenciones colectivas

de trabajo expresaba: " La cláusula en virtud de la cual el 

patrón se obligase a no admitir como trabajadores sino a 

quienes estén sindicalizados, es licita en los contratos co 

lectivos de trabajo. Esta cláusula y cualesquiera que est~ 

bl~zca privilegios en favor de los sindicalizados no podrán 

aplicarse .en perjuicio de los trabajadores que no formen -

parte del sindicato contratante y que ya presten sus servi

cios en la empresa en el momento de celebrar el contrato ". 

por otra parte el articulo 236 de la misma ley establecía:

n Los sindicatos de trabajadores tienen derecho a pedir y a 

obtener del patron, la separa¿ión del trabajo, de sus miem

bros que renuncien o sean despedidos del sindicato, cuando

en el contrato colectivo respectivo exista la .cláusula de -

exclusión ''. Estas cláusulas, que pueden pactarse y de he

cho ser impuestas por los trabajadores, bien en la resolu -

lución que pone fin a una huelga o mediante acuerdo con los 

empresarios, tienen por objeto imponer al patrono la doble-
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obligación de no aceptar en su empresa sino a los trabajado
res miembros del sindicato que celebró el contrato colectivo, 

y a separar de su empleo a los que renuncien a formar parte
del sindicato o sean expulsados del mismo por la asamblea -

sindical. La nrieva ley recogió esta absurda disposición en
su artículo 395: 11 En el contrato colectivo podrá establece!_ 
se que el patrón admitirá exclusivamente como trabajadores -

a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta -
cláusula y cualesquiera otra que establezcan privilegios en

su favor, no podrá aplicarse en perjuicio de los trabajado -
res que no formen parte del sindicato y que ya presten sus -
servicios en la empresa o establecimiento con anterioridad -

a la fecha en que el sindicato solicite la celebración o re

visión del contrato colectivo y la inclusión en él de la - -

cláusula de exclusión. Podrá también establecerse que el -

patr6n separará del trabajo a los miembros que renuncien o -
sean expulsados del sindicato contratante 11 

Como vemos, el que no tiene el '' honor " de asocia 
do, se ve condenado a una pena gravrs~ma, la cual es la ex -
clus~ón del trabajo; a lo ilícito se agrega lo imposible, -

por ~r en contra del derecho que tiene toda persona de cons~ 

grar su actividad,-sin limitaciones ajenas.e ilegales a la

propia prestación de sus servicios. 

Ahora bien, afin cuando para aplicar el derecho de -

limitación del trabajo, concedido al sindicato para eliminar 

a los obreros no sindicalizados, es requisito indispensable

que el patrono haya aceptado tal cláusula y que la misma se

haya incluído en el contrato colectivo, evidentemente que --
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esa disposición anula, en gran parte, el reg1men absoluto -

de la libertad de asociación, que es el que debe predominar: 

ya que cabe suponer que más de un obrero solicitará su agr~ 

miación, o evitará suspender la decisión de darse de baja -

del sindicato, impulsado por la necesidad de obtener traba

jo o de conservarlo. Pensamos que así, no puede decirse -

que exista el derecho de asociación en forma absoluta. Por 

tanto la medida adoptada por la Ley Federal del Trabajo es

un tanto inicua. 

El sindicato cerrado, conocido cual antesala de la 

esclavitud, es el que deriva del consentimiento de la cláu

sula de exclusión sindical, ya que, de ser aceptada, ~o pu~ 
den trabajar sino quienes pertenezcan a una determinada or

ganización sindical. Representa como hemos señalado, una -

vulneración del derecho de trabajar libremente y donde se -

considere más grato, y del de afiliarse de acuerdo a la - -
ideología que cada persona tiene y que en ningtln caso debe

sacrificar o renunciar. Es por ello que, consideram.os la

cláusula de exclusión sindical, y sus consecuencias del si~ 

dicato cerrado, como contrario a los más leg~timos derechos 

de los trabajadores. 

En defensa de estas cláusulas, el movimiento obr~ 

ro argumenta: despu~s de 1917, los patronos, con el ánimo

de impedir o debilitar la acción de los sindicatos, selec -

clonaron a su personal entre los trabajadores no afiliados

a los sindicatos o.entre aquellos que pertenecía a los sin

dicatos blancos; procuraban al mismo tiempo, que aquellos -
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que se afiliaban al sindicato, renunciaran a seguir perte

neciendo a la organización sindical, a cuyo efecto les pr~ 

metian diversos beneficios; o por último, m~nipular para -
que algunos trabajadores, libremente seleccionados por - -
ellos, sabotearan la acción sindical. Las cláusulas de -
exclusión, continúan argumentando sus defensores, son pri~ 

cipios de defensa para fotalecer a los sindicatqs y hacer

posible la realización de sus fines, por lo tanto, consti

tuyen un elemento esencial para el movimiento sindical, -
una garantia de su libertad, son en suma, una fuerza viva

para afirmar la unidad de los trabajadores y facilitar la
lucha obrera para la ejecución de los propósitos supremos

del derecho de las relaciones colectivas de trabajo. 

Por nuestra parte estimamos que la cláusula de -
exclusión sindical lesione tanto la libertad de sindica --

cj6n como la libertad de trabajo. Además, ahí donde la -
Constitución proclama como derecho el de asociación, dicha 
cláusula es inconstitucional. Se pretende para legitimar
la misma, el hecho que aparece generalmente incluída en el 
contrato colectivo el cual ha sido consentido libremente -

por los pactantes; pero se olvida que en los contratos co
lectivos no pueden incluírse disposiciones que disminuyan
derechos o que cercenen estos y que el contrato colectivo

constituye, en muchos casos, una imposición que se logra -
por las entidades pactantes anulando otros derechos, situa 
ci6n que hace la nulidad de las clausulas que en los mis -

mas se incluyan que violen disposiciones que por ser de --
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orden público no pueden ser desconocidas ni derogadas por 

los particulares. 

Cuando el sindicato se. atribuye la facultad de -

" dar ·~rabaj o " a sus afiliados o negarles dicho trabajo

en el momento de pertenecer al mismo se especula ~on la -

necesidad suprema que el trabajador tiene, que es la de -

prestar sus servicios; aceptar ésto, sería lo mismo que -

permitir que los patronos pagaran salarios inferiores a - . 

los establecidos por la Ley a sus trabajadores por el so

lo hecho que éstos se encuentran obligados a recibir una

retribución para subsistir. La posición del trabajador,

en principio es la misma, es decir~ se encuentra en esta

do de indefensión; y cuando se aprovecha dicha situación, 

sea por patronos inescrupulosos o por sindicatos podero -

sos se produce un acto abusivo, que al producirse lo es -

contra derecho y sin derecho. 

Utilizar la necesidad en que está el trabajador

de encontrar trabajo o de mantenerse en su empleo, para -

obligarlo a ingresar a determinada organización o perman~ 

cer en la misma constituye un sistema coactivo, que anula 

el consentimiento, y al anularlo choca con el principio -

que se tiene para asociarse o no asociarse, ·Considera -

mos que todo lo que por coacción material o moral tienda

a inclinar el ánimo de los trabajadores para ingresar a -

un sindicato o permanecer en él contra su deseo, constitu 
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ye un medio para cercenar la libertad individual, la cual 

debe ser enteramente libre, sin cortapisa alguna para fo~ 

mularse. Por otro lado se ha afirmado q~e el trabajador 

acepta la cláusula de exclusión sindical, no solo por el
hecho de ingresar al sindicato, sino además, por la razón 

de consentir que el sindicato, por medio de sus represen
tantes la incluya; esto nos parece falso ya que.el traba

jador no puede exponer su contrato de por vida y de igual 
forma no puede comprometer sus ideas sindicales para un -

futuro. 

Existe un límite legal para los contratos colee 

tivos de condiciones de trabajo y ese límite es que los -
mismos son vfilidos ~n cuanto no se opongan a derechos 

reconocidos por Jas Leyes; por tanto, la inclusión de la

cl~usula de exclusión significa negar el principio de li
b~rtad de asoc~ación, en su aspecto positivo de afiliar

se, como el negativo de no asociarse. 

La cláusula de exclusión tiene como efecto la -

rescisión de contrato de trabajo ajena a éste, por cuanto 
si la prestación de servicios del trabajador_es correcta

no es posible admitir que el contrato sea rescindido por
motivo~ extraños, por completo, a la ejecución del contr~ 

to de trabajo, introduciéndose en éstos-factores de orden 

público, ajenos por entero a la relación laboral y a las

recíprocas prestaciones que se originan en ésta. 
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Ahora bien, tanto la cl~u~ula de excluslón por se -

paración, corno la cláusula de exclusión de ingreso son -

consecuencia del articulo 154 de la Ley Federal del Tra-

bajo al establecer una norma de preferencia al determinar 

entre las obligaciones de los patronos: " Los patronos e~ 
tarán obligados a preferir en igualdad de circunstancias

a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo -

sean .. , y a los sindicalizados respecto de quienes no lo

estén, .. Se entiende por sindicalizado a todo trabajador 

que se encuentre agremiado a cualquier organización sindi 

cal legalmente constituída " 

Por lo que vernos, el patrono no puede seleccionar -

libremente a su personal 1 sino que se encuentra obligado

a emplear o a mantener en su empleo a aquel que pertenez

ca al sindicato pactante. 

Es necesario tener presente que el contrato colecti 

vo tiene por objeto reglamentar las relaciones entre tra

brjadores o patronos y no resolver problemas de la asoci~ 

ción profesional. La cl~usula de exclusión por separa -

ción no se refiere a las relaciones entre trabajadores y

patronos; su fin es imponer al patrono la obligación de -

hacer cumplir una sanción dictada por el grupo en contra-

de uno o varios trabajadores. 

se sancione a los ~iernbros de la organización sindical -

cuando obren en contra de las leyes del grupo,pero estas sanciones d~ 
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ben ser internas y no externqs, es decir, las sanciones -

pueden consistir en la pérdida de los derechos sindicales 

que les correspondan, pero nunca podrán referirse a dere
chos que correspondan fuera de sus relacione~ con el gr~ 
po. 

Nuestra opinión es que no se puede limitar el dere 

cho a trabajar que la Constitución concede al individuo -
(articulo So.) pues éste se otorga en forma amplia. Ade 
más la cláusula de exclusión por separación se encuentra

prohibida por la fracción XXII del artículo 123 Constitu

cional, pues los empresarios no pueden separar a los obre 

ros sin incurrir en responsabilidad, a menos que exista -
causa justificada. 

Ahora bien, la petición de despido hecha por un -
sindicato no puede considerarse como causa justificada, -
ya que la libertad negativa de asociación profesional se
encuentra garantizada en la fracción XVI del Articulo 123 
de nuestra Constitución. Y por si no fueran suficientes 
los principios generales del derecho, la fracción XXVII -
del propio Art~culo 123 de la Constitución establece: - -

" Serán condic:l.ones nulas y no obligarán a los contratan
tes, aunque se expresen en el contrato: .•. h) Todas las 

demás esiipulaciones que impliquen renuncia de algdn der~ 
cho consagrado a favor del obrero en las leyes de prote -

cción y auxilio a los trabajadores " 
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En suma, las cláusulas de.exclusión por separación 

y de ingreso son de los vicios de la organización obrera; 

no puede pues, en manera alguna justificarse. Y corno -

acertadamente lo ha manifestado el ilustre jurista Euque

rio Guerrero: " La cláusula de exclusión por separación

ha sido un arma de lo más innoble en manos de algunos diri:_ 

gentes sindicales, que por medio de ella han satisfecho -

venganzas personales; sirve para arnendrentar a los traba

jadores que no se pliegan a las consignas sindicales, así 

impliquen falta al cumplimiento de los deberes legales y

éticos de los obreros; se ha utilizado contra los trabaj~ 

dores que no patentizaron su adhesión a una candidatura -

política y ha llegado a emplearse contra obreros, que ex

ternaron su fé religiosa o ingresaron a una.aosiciación -

profesional ". (48) 

Creernos por tanto que el Estado está obligado:•a -

respetar y hacer cumplir la Constitución. 

1.3.- DERECHO COMPARADO. 

Hemos creido interesante para concluir este traba 

jo revisar ~1 tratamiento que en otros países se dá al de 

recho de asociación y a la libertad de sindicación, por -

lo que a continuación incluirnos un estracto de lo que he

mos podido investigar sobre la legislación de algunos 
paises: 

(48) Guerrero L. Euquerio. Ob. cit., pág. 290. 
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ARGENTINA. En la constitución de la Nación Argentina 

del 1° de mayo de 1853 en el capítulo correspondiente a la -

declaración de derechos y garantías hemos encontrado en su -

artículo 14 lo siguiente: " Todos los habitantes de la Na -
ción gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes -

que reglamentan su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer 
toda industria lfcita; ... de asociarse con fin~s fitil~s; 11

• 

El precepto antes indicado fué adicionado por la reforma --

constitucional del 24 de octubre de 1957, agregándose que -~ 

'' El trabajo en sus diversas formai gozará de la protecc~ón

de las Leyes, las que asegurarán al trabajador: ... ; organ! 
zación sindical libre y democrática reconocida por la simple 

inscripción en un registro especial '' 

Asimismo, la Constitución Argentina establece que los 

principios, garantias y derechos reconocidos por ella, no -
podrán ser alterados por las Leyes que reglamenten su ejer -

cicio. 

Por otra parte la Ley No. 14.455 que es reglamentaria 
del Art1culo 14 de la Constitución Argentina, establece en -

su Artículo segundo que " Los trabajadores tienen el derecho 

de constituir libremente y sin necesidad de autorización pr~ 
- -

via, asociaciones prÓfesionales, sindicatos o uniones, y así 
mismo, el de afiliarse a esas organizaciones ... El derecho 

de afiliarse comprende el de no afiliarse y desafiliarsc 11 
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De lo anterior podemos observar que la legislación 

Argentina contempla tanto el derecho positivo como el de

recho negativo de asociación, no habiendo encontrado en -

la misma ningún precepto que limite éstos derechos ya sea 
por ministerio de ley o bien por medio de clausula de ex
clusión·o de ingreso en los contratos colectivos de traba 

jo. 

Por último podemos ob~ervar en la legislación Ar -

gentina la concordancia que existe entre el Artículo 133-
de nuestra Ley Federal del Trabajo con el Artículo 42 de

la Ley 14.455, pues éste establece como una práctica des

leal y contraria a la ética de las relaciones profesiona

les de trabajo por parte de los patrones, el obstruir o -
dificultar la afiliación de su personal a una asociación
profesional mediante coacción, dádivas o promesas o a co~ 

dicionar ésa circunstancia la obtención o conservación del

empleo, así como promover o auspiciar por esos mismos me

dios la afiliación de su personal a determinada asocia -
ción. 

BOLIVIA. La Constitución de Bolivia establece -

el derecho que toda persona tiene de reunirse y asociarse 

con fines lícitos C artículo 7 .) y asLmisrno garantiza la 

libre asociación patronal y reconoce y ga~antiza la sind! 
calización como medio de defensa, reprepentación, asiste~ 
cia, educación y cultura de los trabajadores (art~culo --

59). 
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También encontramos en el Artículo 162 segundo párr~ 
fo de la Constitución de Bolivia en concordancia con el Ar

tículo 123 fracción XXVII inciso h) de nuestra Constitu -

ción que los derechos y beneficios reconocidos en favor de
los trabajadores no pueden renunciarse, y son nulas las --
convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus efectos. 

S1 bien es cierto que no encontramos en la Constitu-
ción de iolivia precepto alguno que establezca el derecho -

de los trabajadores para afiliarse, desafiliarse o no afi -
liarse a las organizaciones sindicales, tampoco encontramos 

limitaciones en cuanto a éstas garantías del derecho de aso 

cisión, por lo que presumimos que las mismas se encuentran
plenamente garantizadas. 

COLOMBIA. La Constitución Colombiana reglamenta el

derecho del trabajo en sus Artículos 17 y 14, los cuales esta 
blecen que el trabajo es una obligación social y gozará de
la especial protección del Estado, permitiéndose formar 

compañías, asociaciones y fundaciones que no sean contrarias 
a la moral o al órden legal. 

AsimtsmQ el C6digo Sustantivo del Trabajo de la Re
pública de Colombia establece la garantía que otorga el Es

tado colombiano al derecho de asociación Artículo 12 y --

353.1 ). 

En cuanto a la libertad de sindicación el mismo Có

digo Sustantivo de~ Trabajo en su parte segunda contiene -
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los siguientes preceptos legales: 

Artículo 358.1,- " Los sindicatos son asociaciones -

de libre ingreso y retiro de los trabajadores. En los esta 

tutos se reglamentarán las condiciones y restricciones de -

admisión, la devolución de cuotas o aportes a los afiliados 
en caso de retiro voluntario o de expulsión JI 

Artículo 378.- JI Los sindicatos no pueden coartar 

directa o indirectamente la libertad de trabajo ''. 

Artículo 379.- "Es prohibido a los sindicatos de to 

do órden: 

•.. b) Compeler directa o indirectamente.a los trab.§:_ 

jadores a ingresar en el sindicato o a retirarse de él, sal 

vo los casos de expulsión por causales previstas en los es

tatutos y plenamente comprobadas ". 

Ahora bien el Código Sustantivo del Trabajo de la -

República de Colombia en su parte relativa a los convenios

y pactos colectivos, no establece circunstancia alguna por

la que pueda pactarse cláusulas de exclusión o de ingreso -

de los trabajadores. 

De todo lo anterior podemos concluir que la legisla

ción Colombiana reglamenta plenamente tanto el derecho posi 

tivo como el negativo de asociación de los trabajadores en-
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los sindicatos, y si bien es cierto que limita éste derecho en 

cuanto a la posibilidad de los sindicatos por medio de sus es-

tatutos para expulsar a los trabajadores de su sindicato por -

causales previstas en ellos y plenamente comprobadas, ésta li
mitación no va más allá de que el trabajador pierda su calidad 
de miembro del sindicato, más no su fuente de trabajo. 

ESPAÑA. La Constitución Española de reciente creación

(1978) reconoce en su Artículo 22,1 el derecho de asociación,

y fl,sim,t.smo establece en su Artículo 28.1 que " Todos tienen -
derecho a sindicarse libremente ... La libertad sindical com
prende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su

elección Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindi

cato " 

Por otra parte la Ley 19/1917 contiene los siguientes - · 

principios relacionados con la libertad sindical: 

- Libertad de creación de asociaciones profesionales -
por los trabajadores y empresarios para la defensa de sus inte 

reses respectivos en cada rama de actividad, a escala territo

rial o nacional. ( Artículo 1.1 ) 

- Libertad de afiliación de trabajadores y empresarios

a las asociaciones sindicales, y garantía de dicha libertad -
Artículos 2.1 y 2.2 ). Tal principio encuentra su complemen

to en la expresa supresión de la sindicación obligatoria ( De

creto - Ley 31/1977, de 2 de Junio, Art. 1.1 ). 
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Asimismo encontrarnos la ratificación por Espafia del 

convenio No. 87 de la O.I.T. 11 Convenio sobre la Libertad -

Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación 11
• (1948) 

el cual en su Artículo segundo establece el derecho a la li 

bre constitución de organizaciones sindicales de trabajado

res y empresarios, y derecho a la libre afiliación. 

Concluirnos pues, que en Espafia existe la libertad de. 

afiliación de los trabajadores en uno u otro sindicato, así 

corno la libertad de no afiliarse a ningún sindicato y libe~ 

tad de separarse del sindicato en el que se estuviese afi -

liado, sin que exista restricción alguna a éstas libertades. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. En este. país, si bien es 

cierto que no encontrarnos legislación essrita al respecto -

podernos observar que existen importantes limitaciones a la

libertad sindical impuestas por los propios sindicatos en -

los Contratos Colectivos de Trabajo, por medio de las llarn~ 

das cláusulas de 11 Seguridad Sindical 11
; tal es el caso de

la cláusula 11 Closed Shop 11
, que al ser incluida en un con

veni~ colectivo obliga a los empresarios afectados a contr~ 

tar exclusivamente a trabajadores afiliados al sindicato -

pactante; la cláusula" Unión Shop 11
, que obliga a los tra

bajadores que contraten con los empresarios afectados por -

el convenio colectivo a adherirse al sindicato pactante so 

pena de ser despedidos si no lo hacen; la cláusula 11 PREFE~ 

ENTIAL JIIRING 11 que obliga a los empresarios afectados él. --

contratar preferentemente a los trabajadores afiliados al -

sindicato pactan te; la cláusula " J'v!AINTENANCE OF 1>IEMBER -

SHIP 11 que obliga a la persistencia en la afiliación sindi-
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cal de los trabajadores, que en caso contrario serán des 

pedidos. 

GUATE~~LA. En los Artículos 53 y 209 del Código

de Trabajo de Guatemala encontrarnos gran similitud y co~ 

cordancia con lo preceptuado por el Artículo 35& de nue~ 

tra Ley Federal del Trabajo, ya que éstos establecen lo

siguiente: 

Artículo 53.- " En el pacto colectivo de condicio 

nes de trabajo debe estipularse lo relativo a: ... e) ... 

no es válida la cláusula por virtud de la cual el patro

no se obliga a admitir corno trabajadores solo a quienes

están sindicalizados; " 

Artículo 209.- " Se reconoce a todas las personas. 

que indica el párrafo primero del Artículo 206 (Trabaja

dores, patronos, o personas de profesión u oficio inde -

pendiente ) del derecho de formar libremente sindicatos; 

pero nadie puede ser obligado a formar parte de ellos. 

Es nula Ipso Jure cualquier cláusula-que establez 

ca la obligación de sindicalizarce o que sancione a alg~ 

na persona por separarse de un sindicato, así corno cual

quier estipulación en los sindicatos de patronos que tie~ 

da a impedir o restringir, directa o indirectamente, el

derecho que los trabajadores tienen de sindicalizarse o-
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de permanecer afiliados a un sindicato 11 

De los anteriores preceptos podemos observar que en 

la República de Guatemala no existe limitación alguna ta~ 

to al derecho positivo como al derecho negativo de asoci~ 

ción sindical y que la libertad de sindicación está regl~ 

mentada en el sentido más amplio al respecto. 

PANfu~A. La Constitución de Panamá establece el de

recho que tiene toda persona para form,r cornpafiias, aso -

ciaciones y fundaciones mientras éstas no sean contrarias 

a la moral o al órden legal y las cuales pueden obtener -

su reconocimiento corno personas juridicas (Articulo 39) -

y asimismo reconoce el derecho de sindicación a los ern

pleados, asalariados y profesionales de todas clases para 

los fines de su actividad económica y social ( Artículo -

64 ). 

Por ·otro lado el Artículo 67 de la Constitución Pa

namefia establece lo siguiente: 11 Son nulas y, por lo tan

to , no oblignn a los contratantes, aunque se expresen en 
un convenio de tiabajo o en otro pacto cualquiera, las es 

tipulacione$ que impliquen renuncia, disminución, adulte

ración o dejación de algún derecho reconocido a favor del 

trabajador. Encontramos por lo tanto gran similitud en -

tre este precepto y el Articulo 123 fracción XXVII inciso 

h) de nuestra constitución pol!tica. 

Vernos pues que en la Constitución de Panarnfi no exis 

te precepto alguno·~uc establezca el derecho de los trab~ 
jadores para afiliarse, desafiliarse o no afiliarse a las 

organizaciones sindicales, sin embargo tarnbi6n encontra -
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mos limitaciones en cuanto a estas garantfas del derecho de 
asociaci6n, por lo que debemos presumir que las mismas se -
encuentran plenamente garantizadas. 

VENEZUELA. La Constituci6n Venezolarta reglamenta -
el derecho de asociaci6n en su Articulo 70, el cual estable 
ce el derecho de toda persona de asociárse con fines lícitos 
en conformidad con la Ley. Asimismo la constituci6n de -
Venezuela reglamenta el derecho del trabajo en sus Artícu -
los 84 y 85 en los cuales se establece el derecho que tiene 
toda persona al trabajo y el deber del Estado para procurar 
que toda persona apta pueda obtener colocaci6n que le propor
cione una subsistencia digna y decorosa, estableciendo ade
más que el trabajo será objeto de protecci6n especial y que 
la libertad de trabajo no estará sujeta a otras restriccio
nes que las que establezca la Ley, siendo irrenunciables -
ppr el trabajador las disposiciones que la Ley establezca -

para favorecerlo o protejerlo. 

Asimismo 1~ Ley del Trabajo de la RepGblica de Ve
nezuela establece en su Artfculo 7° que nadie podrá i~pedir 
el trabajo a los demás, y en su Artículo 165 nos dice que: 
'' Se reconoce el derecho de asociaci6n en sindicatos a las 
pcrso~as de uno y otro sexo que trabajen en una misma cm -
presa y a las que ejerzan un mismo oficio o profesi6n u of! 
cios o profesiones similares o conexas, sean de caracter i11 

telcctual o manual " 
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Por último observamos que la legislación Venezol~ 

na contempla tanto la libertad positjva como la líber -

tad negativa de asociación y que proporciona el m~s am

plio de los criterios en cuanto a la libertad de sindi

cación pues en sus artículos 168, segundo párrafo y 169 

establece lo siguiente: 

Artículo 168. " ... No podrá exigirse a ningún 

trabajador ni a ninguna persona que solicite trabajo 

que se abstenga de formar parte del sindicato de su - " 

elección " 

Ar-t:Lculo 169, n Nadie pod:rá ser obligado ni cons

treñido directa o indirectamente a formar parte o nó de 

un sindicato " 
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A) JURISPRUDENCIA Y EJECUTORIAS LABORALES RELATI -

VAS A LA CLAUSULA DE EXCLUSION. 

Hemos considerado interesante dentro de la realiza

ción de este trabajo el incluir un pequefio prontuario _de

Jurisprudencias y Ejecutorias Laborales relativas a la Cláu 

sula de Exclusión. 

CLAUSULA DE EXCLUSION. (JURIS) APENDICE 1917-1975,

PAGS. 31 Y 32. El patrón no está obligado a cerciorarse

de la legalidad de un acuerdo de exclusión de un trabaja

dor, tomado por el sindicato, pues ello equivaldría a 

que tuviera ingerencia en el funcionamiento interno de la 

organización sindical. 

IDEM. (JURIS) INF. 1981 PAGS. 20 Y 21 

Idem. 

CLAUSULA DE EXCLUSION, APLICACION DE LA. (EJE) APE~ 

DICE 1917 - 1975. PAG. 32. Si se trata de aplicar a un

trabajador la cláusula de exclusión, se debe comprobar: -

Que pertenece al sindicato, que de acuerdo con el contra

to se haga uso correctamente de la Claúsula, que haya sido 

emplazado y notificado correctamente. 

IDEM.(EJE) APENDICE 1917-1975. PAGS. 32 Y 33. 

Al patrón sólo compete cerciorarse: a) De la Autenticidad 

ciel oficio en el que se le comunica la aplicación de la -

cláusula de exclusión: b) que en el contrato respectivo

está consignada dicha cláusula; e) que los trabajadores -

exlcuidos pertenecen al sindicato que aplica la repetida

cláusula y una vez que esto se acredite, el patrono sin -
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responsabilidad, está obligado a cumplir con el acuerdo
respectivo. 

IDEM.(EJE~ APENDICE 1917-1975, PAG.34. 

No es imputable al patrón la aplicación de la cláusula -

de exclusión, por haberlo solicitado una Sección y no el 
Comité Ejecutivo General, porque aquella forma parte de
éste. 

CLAUSULA DE EXCLUSION, APLICACION DE LA, SIN RES -

PONSABILIDAD PARA EL PATRON: (JURIS) APENDICE 1917-1975. 

PAG.33. Si el patrón cumplió con el Contrato Colectivo
y se demuestra que hubo irregularidades en la separación 

a lo único que se le puede obligar es a reinstalar al -

trabajador y no a pagarle salarios caídos, ya que no fue 

por propia voluntad que lo separó del servicio. 
IDEM. (JURIS) INF. 1981. PAG. 21 
Idem. 

CLAUSULA DE EXCLUSlON, COMPROBACION DE LA CORRECTA 
APLlCACION DE LA. (JURIS) APENDICE 1917-1975, PAGS.34 Y 

35. De conformidad con la Ley de 1931, debe ser expul 
sado el trabajador con la aprobación de las dos terceras 
partes de los trabajadores, lo que sólo se demuestra con 

el acta de asamblea que decretó la expulsión, que debe -
contener los asistentes y la firma de los mismos. 

IDEJI1. (JURIS) INF. 1981. PAGS. 21 Y 22. 
Idem, 
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CLAUSULA DE EXCLUSION DE INGRESO, LAS ACCIONES DERI 

VADAS DE LA, SON DE CARACTER COLECTIVO. (EJE) APENDICE --
1917-1975, PAG.37. Cuando es el Sindicato el que deman-
da la observancia de la Cláusula de Exclusión por Ingre -
so, la acción ejercitada es de carácter colectivo. 

CLAUSULA DE EXCLUSION, EL SINDICATO TITULAR DEL 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO NO NECESITA CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS DE LA EXPULSION, TRATANDOSE DEL CASO EN QUE -
LOS TRABAJADORES DEJAN DE PERTENECER AL MISMO. (EJE) APE!i 
DICE 1917-1975. PAG.36. En caso de que los trabajadores 
manifiesten su voluntad de separarse del Sindicato, para
ingresar a otro, no necesita el sindicato cumplir con los 
requisitos establecidos para los casos de expulsión. 

CLAUSULA DE EXCLUSION, OBLIGACION DEL PATRON A LA -
REPOSICION DE LOS TRABAJADORES EN CASO DE CONDENA POR IN

DEBIDA APLICACION DE LA. (EJE) APENDICE 1917-1975. PAGS.~ 

36 Y 37, La condena de reposición en estos casos es co -
rrecta, 

CLAUSULA DE EXCLUS~ON POR INGRESO. ACCION PARA RE -

CLANAR SU CUMPLIMIENTO. (EJE) APENDlCE 1917-1975. PAG.37. 
Es una acción que, por su naturaleza, toca deducirla al -

Sindicato. 

CLAUSULA DE EXCLUSION POR INGRESO, INAPLICABILIDAD

DE LA, EN BENEFICIO DE QUIENES HAN DEJADO DE SER TRABAJA
DORES POR ADJUDICACION A SU FAVOR DE LA EMPRESA. (EJE) -
INF. 1979. PAGS. 4~Y 43. Cuando los trabajadores reci
ben como indemnización la Empresa, se convierten en pro -
pietarios y dejan de ser trabajadores, 
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CLAUSULA.DE EXCLUSION POR INGRESO, PROPOSICION SIN 
DICAL. DEBE ACEPTARSE INDEPENDIENTEMENTE DEL SEXO. (EJE) 

INF. 1979, PAG.43. No puede rechazar una proposición -

en razón del sexo femenino por las reformas a la Fracc.II 

del Apartado " A " del Artículo 123, ésto sin perjuicio

de que por d~sposición del propio contrato debe satisfa

cer la persona propuesta, los requisitos que el ~ismo se 

ñala. 

CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION. INDUSTRIA -

TEXTIL DEL RAMO DEL ALGODON Y SUS MIXTURAS. (EJE) INF. -
1980, PAG.42, El Sindicato de esta Industria puede pe -

dir al patrón la separación de un trabajador por renun -
cia del trabajador al Sindicato y por expulsión, en el -

primer caso no es necesario seguir el procedimiento del

Artículo 371, Frac. VII, en el segundo sí. 

CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARAClON, PRESCRlPCION 

DE LA ACCION PARA LA APLICACION DE LA. TERMINO. (EJE) INF. 
1981. PAG. 184, La acción de un sindicato para aplicar· 
la cláusula de Exclusión por Separación, prescribe en un 

mes, que es el término que se concede a los patrones pa
ra despedir a un trabajador en el Artículo 517, por te

ner ambos los mismos efectos, 

IDEM. (EJE) INF. 1982. PAGS, 35 Y 36, 

Idem. 
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CLAUSULA DE EXCLUSION, REQUISITOS PARA LA APLICA -

CION DE LA. (JURIS) APENDICE 1917-1975, PAG. 35. Debe -

llenar los requisitos de la Fracc. VII del Artículo 246-
de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

IDEM. (JURIS) INF. 1981, PAGS. 22 Y 23. 
Idem. 

CLAUSULA DE EXCLUSION, REQUISITOS PARA LA APLICA -

CION DE LA. FACULTADES DE LAS JUNTAS. (EJE) INF. 1979. -
PAGS. 43 Y 44. Los hechos que motiven la expulsión de-

ben estar previstos en los Estatutos del Sindicato y es

tar debidamente probados y las Juntas pueden examinar e~ 

tas cues~iones sin que entrafie intromisión de las Juntas 
en la vida interna del Sindicato. 
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C O N C L U S I O N E S 

En el curso de las páginas precedentes se ha procur~ 

do precisar en la medida en que nos ha sido posible, la irn 

portancia de los problemas del libre ejercicio de la líber 

tad sindical en M§xico. 

Ha llegado el momento ahora, de reflexionar esos as

pectos particulares desde cierta distancia para considerar 

la cuestión con visión global. 

PRIMERA.- El origen actual del sindicalismo no ti~
ne semejanza alguna con la corporación medieval; aún cuan

do, por el hecho de tener algunos ligeros puntos de contac 

to no se puede inferir que uno es el antecedente inmediato 
del otro. 

SEGUNDA.- La vida de las asociaciones profesionales, 

tanto obreras corno patronales, son imprescindibles e inel~ 
dibles y no deben ser perturbadas sus tareas para que con

proceridad.puedan cumplir sus objetivos. 

TERCERA.~ El fin primordial que es y debe ser la m~ 

ta y la norma de todo sindicato, es el profesional, es de

cir, el estudio, mejoramiento y defensa de sus iJ:.tereses.

Sin embargo, esto nb entrafia que no pueda ocuparse de otros 

secundarios, como obras sociales, económicos, culturales,-
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etc,, pero sin apartarse de su misión en la defensa de-los 

intereses profesionales. 

CUARTA.- El derecho que tienen los trabajadores y 

patrones de constituír sindicatos sin necesidad de autori

zación previa, no implica que no tengan que cumplir con -
formalidades, como la inscripción, publicación, etc. Por 
lo tanto los sindicatos deberán cumplir y respetar la leg~ 
lidad y en tanto esos recaudos no impidan el libre ejerci

cio de la libertad sindical o que en alguna otra forma se
trate de limitar ésta, deberán ser acatados. 

QUINTA.- Siendo el derecho sindical una rama del 
Derecho del trabajo, y goza éste de personalidad propia, -
no es posible encasillar tajantemente al sindicato dentro
de la clásica división romana. Afirmamos por tanto que -

el sindicato, al igual que el Derecho del Trabajo pertene
cen a un tercer grupo que ostentan caracteres del Derecho
Público y del Derecho Privado, 

SEXTA.- Pensamos que las asociaciones profesio -
nales deberi ser ajenas a la actividad politica, en virtud
de que se pierde la atención de sus objetivos, para trans
formarlo en uno personal, circunstancial, que dnicamente -
toma en estima la defensa de los intereses de los ~rabaja

dores con fines demagógicos, es decir, políticos. Los -

dirigentes sindicales al dedicarse a la política se olvi -

-dan de la misión para la cual fueron designados por sus 

compañeros, para dedicarse a otros que desgraciadamente --
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suelen ser mezquinos. 

SEPTIMA.- Consideramos que es necesaria una mayor -
vigilancia del Estado para impedir que el poder sindical, -

tanto de empleadores como de trabajadores, se convierta en -

una verdadera tiranía y que llegue a límites opuestos con la 
moral y las leyes. 

OCTAVA.- La libertad de pertenecer o no a un sindi
cato, es la expresión principal de la libertad sindical en -

·el esquema individual y, en consecuencia la adhesión o el r~ 
tiro del mismo debe ser libre; por el contrario toda mani-
festación opuesta es la negación de la misma libertad sindi
cal. 

NOVENA.- Si enfáticamente se declara que los traba
jadores son libres de adherirse o no a un sindicato y luego, 
prácticamente a aquel que no lo hace se le condena a la pé~ 
dida de su empleo o, cuando menos a obtener con mayor difi-
·cultad una ocupación, estamos en presencia de una medida 

coercitiva a todas luces reprochable. Estimamos que las 
cláusulas de exclusión por separación y de ingreso son in -

constitucionales. Son un atentado a los prin~ipios de li -

bertad positiva y negativa del derecho de asociación profe -
sional que consagra nuestra Constitución Política. 
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DECIMA.- Consideramos que siendo el Articulo 395 

de la Ley Federal del Trabajo ~nconst~tucional, por ir

en contra de lo dispuesto por los Artículos 5 9
, 9° y 

123Q fracciones XVI y XXVII incis~ h) de la Constitu 

ción, el mismo debe de ser derogado, 

DECI}~ PRJ.MERA.- Encont~amos que en la mayorfa -

de las legislaciones que dentro de éste trabajo hemos -

comparado, asÍ como en los convenios respectivos de la

O.l.T., existe un pleno y absoluto respeto de la liber

tad positiva y negativa del derecho de asociación prof~ 

si~nal, por lo que estimamos que las cláusulas de excl~ 

sión por separac~ón y de ingreso deben de ser objeto de 

una profunda revisión por parte de nuestros legislado -

res. 
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